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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia contiuúan eu esta corte 
sin novedad eu su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaria..—Negociado 3.°

R em itido á inform e de la Sección de  E stado  y 
G racia y Ju stic ia  del Consejo de  E stado  el ex ped ien te  
d e  au torización  negada por V. S. al Juez de  p rim era  
in s tanc ia  de Moron p a ra  procesar á D. Ju an  M uñoz, 
A lcalde-de C oroníl, ha consu ltado  lo siguien te :

«Excrno. S r . : E sta  Sección ha exam inado  el e x 
ped ien te  en  que el G o bernad or de la p ro v in c ia  de 
Sevilla ha negado al Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
de  M oron la au torización q u e  solicitó p a ra  p ro ce sa r  
á  D. Ju a n  Muñoz, A lcalde de Coroníl.

R esu lta ;
Que al cesar el A y u n tam ien to  de dicho pueb lo  

en  fin  de 4 8 6 0 , destitu y ó  d e  su cargo de Oficial de 
la S ec re ta ría  á  D. Ju an  Caro, qu ien  solicitó su  repo 
sición por m edio de u n a  instancia que elevó en  2  de  
E n ero  de 4861 al nuevo  A y un tam ien to , m an ifestan 
do, e n tre  o tras  cosas, q u e  au n q u e  el sueldo asignado  
á  su plaza hab ía  sido  el de 3 .500  rs, an u a les , nunca 
lo hab ia perc ib ido  ín tegro  , p o rq u e  el S ecre tario  le 
p rev in o  desde el m om ento en  q u e  fué n om brado  el 
C aro q u e  e ra  preciso q u e  cediese un a  p a r te  del 
Sueldo p a ra  q u e , unida á o tra  sum a qu e  el m ismo 
S ecre tario  so descontaría  del s u y o , pud iese pagarse  
un au x ilia r q u e  ay u d ase  á los trab a jo s  d e  la S ec re ta 
ría; cuya ex igencia toleró el Caro por tem or de que 
le q u ita sen  el destino  si no se p re s tab a  ai descuento  
que se le im ponía :

Que la m encionada instancia  de Caro fué decre 
tad a  po r el A lcalde en el sen tido  de  no h a b e r  lugar á 
lo q u e  se ped ia , ya por las razones q á e  pa ra  la sep a 
ración del Caro hab ia ten ido p resen tes  la corporación 
an terio r, y constaban  en ,e l acta respec tiva  , ya por 
que la plaza e s tab a  p rov is ta  en  persona com peten te  
y  añ ad ía  el A lcalde en su  resolución « q u e  se devol 
viese al in te resado  su instanc ia  p a ra  que hiciese de 
ella el uso que  estim ase co n v en ien te :»  .

Que d ad a  cuenta al Juzgado de estos hechos, de
dujo  de ellos el P rom otor fiscal dos cargos c o n tra  el 
A lc a ld e , á  s a b e r :

P rim ero . Infracción del a r t .  271 del Código, p u es
to que , á p e sa r  de habérse le  d en un c iad o  por el Caro 
el abuso q u e  el S ecre tario  com etió su je tan d o  á aquel 
á up  d escuen to  forzoso, no prom ovió el A lcalde el 
descu b rim ien to  y  persecución de  sem ejan te  delito .

S egundo . Infracción del a r t .  301 del mismo Có
digo en el hecho de h a b e r  im pedido  el A lcalde la 
p resen tación  ó el curso de la solicitud de  C aro , la 
cual, s in  em bargo de d irig irse  á  la co rpo ración  m u 
n ic ipal, fué d ecre tad a  p o r el A lcalde sin d a r  cu en ta  
de ella al A yuntam iento .

Que el Juez, conform e con la opinión del P rom o to r, 
pidió la co rrespo n d ien te  autorización p a ra  p roceder 
co n tra  el Alcalde en  los dos conceptos referidos; pero  
el G o b ernad o r, desp u és de o ir al interesado* á  quien  
p id ió  explicaciones sobre c ie rto s  an teced en te s  que  el 
A lcalde no pu d o  satisfacer por referirse  á época en 
q u e  no desem p eñ ab a la A lca ld ía , negó la au to riza
ción, fundándose con el Consejo p rov incial én 01 
hecho denunc iado  co n tra  el Secretario* y del cual se 
p re te n d e  deducir cu lp ab ilid ad  co n tra  el A lcalde por 
no haberlo  p e rseg u id o , no es ve rd ad ero  delito; pues 
n i le califica el Juzgado , ni consta qu e  la sum a d es
contada á  Garó de su sueldo d e ja ra  d e  ap licarse  al pago 
de un  au x ilia r  de la S e c re ta r ía , resu ltando  siem pre 
q u e  el descuen to  sufrido por Caro e ra  m ás b ien  u n  
acto espontáneo de  e s t e ; y  en cuan to  al segundo c a r 
go im pu tado  al A lcalde por h a b e r  decre tad o  la in s 
tan c ia  de  Caro sin  d a r  cu en ta  al A y u n tam ien to , ta m 
poco cree el G obernador q u e  ha  in c u rr id o  aq u e l en  
responsab ilidad , puesto que, ad em ás de consignar loB 
fu nd am en to s  de su  re so lu c ió n , dejó ó salvo el d e re 
cho del re c u rre n te  p a ra  re ite ra r  su petición ó h acer 
de ella el uso que e s tim are  oportuno .

C o n s id e ran d o ;
1.° Que ¿egun los datos que el ex p ed ien te  ofrece 

no ex isten  fundam entos p a ra  proceder contra  el A l
ca lde d e  Gorooíl por la omisión ó negligencia de que 
se le acusa respecto  á la persecución de u n  delito 
cu ya ex istencia  no ap arece  co m probada, puesto  qu e , 
no constando que las sum as proceden tes del d e scu en 
to de que  so q u e ja  el d e n u n c ian te  fueran  ex ig idas 
contra su  vo lu n tad  y con engaño , ha lu g a r á p re su 
m ir q u e  se p re s tó  á ceder d ichas fcumas espo n tán ea
m en te  de acuerdo  con el S ec re tario , po r un  acto 
p riv ad o  y con objeto de a liv iarse  de los trab a jo s  de 
j a  S ecre taría , co m pártiéñ dolos con u n  au x ilia r;

2.° Que tam poco ex isten  m éritos p a ra  p resum ir 
al A lcalde de  q u e  se tra ta  respo nsab le  d e  la in frac 
ción del a r t .  301 del Código p e n a l , tod a  vez qué el 
hecho de h a b e r  decretado  por sí u n a  in stanc ia  d ir i
gida al A y untam iento  m and an d o  devolverla  al in te 
resado p a ra  los usos q u e  v ie re  co nv en irle , no es s u -  
ficipqte p a ra  suponer que  im pidió el A lu flde la p re 
sentación ó el curso  de la  k n lic ad á  instanc ia  ,

La Sección op ina que  d ebe confirm arse la negati
va de l G obernador de  Sevilla.»

Y habiéndose d ignado  S. M. la R e i n a  (Q, D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consu ltado  p o r la r e 
ferida Sección, de  Real ó rden  lo com unico á V . S. p a ra  
su  in te ligencia  y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. S. m uchos años. M adrid 4 de A bril de 4862.

POSADA H E R R E R A .
Sr. G obernadar de la prov incia  de S ev illa .

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TO M A DAS PO R  E L  M ISM O.

Abril 11. Concediendo dos m eses de próroga á la l i 
cencia que se halla disfrutando en Cádiz el Alférez de 
navio D. Salvador Carvia y López.

Id. id. Destinando para cubrir eventualidades del s e r 
vicio en el apostadero de la Habana al Capitán de navio  
D. José Dueñas y Sanguineto.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de la 
provincia de Algeciras al A lférez de navio graduado Don 
Jo?é Luis Prebe.

Id. id. Idem prim er A yudante de U del tercio de Ma
llorca al Capitán do infantería de jdarina de la escala de  
reserva D. Antonio Biondi y Emores.

Id. id. Idem Fiscal del Juzgado de la provincia, do Ma
rina de Alm ería al Asesor del distrito D. Juan Berruezo y 
Torres.

Id. 15. Concediendo plaza de aprendiz naval á José 
Martínez v Comas.

GUARDA-COSTAS.
La escam pav ía  Resolución , del apostadero  de A l

g e b ra s ,  ap resó  en  la m ad ru g ad a  del 10 del ac tua l 
so b re  los arrecifes de la p u n ta  de l Gallo un  b o te  con 
siete bu ltos de tabaco y uno de géneros.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.
Doña I s a b e l  1 ! , po r la gracia de Dios y  la Consti 

tucion de  la M onarquía española R e i n a  de las E s -  
pañas. A todos los que las presen tes v ie ren  y  e n te n 
d ie ren  y á q u ien es toca su observancia  y  cum pli
m iento, sabed : que he venido en d ecre ta r lo siguien te:

«En el p le ito  q u e  en  el Consejo de E stado pen de  
en p rim era  y única instancia  e n tre  p a rte s  , de  la una 
D. José Antonio F o n t , y en su  no m bre  el Licenciado 
D.» A le jandro  Diaz Z afra , d em an d an te  , y de la o tra  
la A dm inistración g e n e ra l , d em an d ad a  y re p re s e n 
tad a  por mi F is c a l, sobre que se declare nu lo  el r e 
m ate hecho á favor de Font del canal de riego t i tu 
lado de María C ris tin a ; y en el caso de se r válido, 
se le adm ita  en pago de los 9 .016 .50 0  rs., en  que se 
le ad judicó  el p apel al precio que tu vo  al tiem po de 
la s u b a s ta :

V is to ;
Vista la Real ó rden  de 13 de Junio de 1848 en 

q u e  se d ispuso  que se procediese á la enajenación  
del expresado  canal de riego, bajo el tipo de 8 .9 05 .09 3  
reales y 29 m rs . á que ascendía el cap ita l in ve rtid o  
en su  adquisición y los in te reses  d ev eng ado s, d e 
b iendo satisfacerse el im porte  del rem ate  de  dicha 
fiuca en los mismos plazos é igual clase de créd itos 
con q u e  se pagaban  los bienes proceden tes de  las 
com unidades religiosas su p rim id as  :

Visto el Boletín 'oficial de la p rov incia  de A lbace
te  de 8 de E nero de 4 8 4 9 , en  que se anunció  p a ra  
el 4 4 de F eb rero  siguien te la su b as ta  de la m encio
n ada  finca , com puesta d e  seis trozos y 57.600 va ras  
caste llanas , com prendiéndose en esta p ro p ied ad  una 
casa de lab ran za  en el sitio llam ado el P artid o r Real 
ó V iv ero , o tra  en  A lbacete y varios derechos q u e  se 
e x p re s a n , y sacándose á la v e n ta  de Real ó rden  por 
los 8 .905 .093  rs. y 29 m r s . , pagaderos en créd itos 
de  la D euda púb lica , según  el Real decreto  de 19 de 
F eb rero  de 1836 y sus aclaraciones de  9 de D iciem 
b re  de 1840 y 4 de Mayo s igu ien te , con en tre g a  de 
la q u in ta  p a rte  al co n tado  y el resto en los años su 
cesivos ;

V ista J a G a e e te  oficial de  34 d e  E nero , en q u e  se  
insertó  dicho anuncio con otros p a ra  v en ta  de  bienes 
fiac ib n a les :

V ista la d iligencia de  re m a te , verificado en el r e 
ferido dia á favor de  D. José A ntonio F o n t ,  como 
m ejor p o sto r, en  9 .01 6 .5 0 0  r s , , hab iéndose ap ro b a 
do por la In ten d en c ia  d e  M ad rid , sin perju ic io  de 4o 
q u e  resolviese la Dirección genera l del ram o :

Visto el escrito  q ue  en  25 dé Marzo p resen tó  en 
dicha Dirección el in te re sa d o , m anifestando que h a 
bía sabido que en  A b a c e te , y  con p o ste rio rid ad  al 
rem ate  hecho á su f a v o r , se hab ían  su b as tad o  p a rte  
de las tie rra s  del P artid o r R eal ó V ivero  y p a rte  de 
la casa s itu ada  en  aq u e lla  ciudad  y co m prend id as en  
dioho rem a te  , y pidió qu ed asen  sin  efecto tas e x p re 
sad as  enajenaciones y se le pusiera  en  posesión de 
las fincas , realizado el pagó d e  la q u in ta  pa rte  :

Vista la ó rden  de la Dirección de 14 de A b ril, 
com unicada á la In ten d en c ia  de A lbacete p a ra  q ue  
hiciera a í rec lam an te  la a d ju d ic a c ió n , p re v ia s  las 
form alidades p rescritas  en  la instrucción de 4.° de 
Marzo de 4 8 3 6 , habiendo  d ispuesto  el J u e z  de  p r i
m era  in s tan c ia  de la m ism a c iu d ad  que se ex h o rta ra  
al de igual ciase en  esta  co rte  p a ra  q u e  notificara á 
Font q ú é  eHgiesé el m edio de verificar los pagos, 
bien en  papel de la Deuda del E s ta d o , ó b ien  en 
m etálico , sob re  cuyos ex trem os se le ad m itie ra  re s 
p uesta , y q u e  com parec iera  por sí ó p o r ap ode
rado d e n tro  d e  4 o dias á  rea lizar el p r im e r  p a g o , los 
gastos del ex p ed ien te  y el otorgam iento dé la e sc ritu 
r a  , hab iend o  contestado Fon t en  27 dél m ism o m es 
que en  él té rm ino  prefijado d a ria  cum plim iento:

V ista la liqu idación  q u e  ejecutó la A dm inistración 
de la p rov incia  en 11 d é  Ju lio , señalando  por q u in 
ta p a rte  1.803.3QQ r s . , en  cu ya v ir tu d  el Juez de 
p rim era instauoia de  A lbacete expidió  ex h o rto  al de 
M adrid para que se notificara al in te re sad o 1 q u e  p a 
gase dicha sum a den tro  de 45 d ía s ;  p revenido  q u e  
de lo contrario  se p rocedería á lo que p a ra  sem ejan 
tes casos ésíaba  n tandadq  pop las ó rdenes A insl u c -  
ciones v igentes , Habiéndosele hecho lan o tificac ic iien  
19 dé  D iciem bre siguien te :

Visto el acuerdo  que, con p resenc ia  d e  o tra  ins
tancia  d e  F o n t y d e  la inform ación de testigos oon 
q u e  la aco m p añaba , d ictó la Ju n ta  su p e rio r d é  V en
tas, an u lan d o  la enajenación  de  las fincas reclam adas 
p o r aquél v ad jud icándoselas al n tism o , todo lo que 
en  42 de  E nero  dé 4850 sé confiunicó al G o bernador, 
el cual se lo trasladó  al Juez de A lbacete , qu ien  d is 

puso se hiciese sa b e r  al rem a tan te  , re su ltan d o  n o ti
ficado u ti ta l A niano M oreno, y no D. José A ntonio  
F o n t :

V ista o tra  ó rden  de la Dirección de 12 de E nero  
de 4 8 5 3 , en  la que , con m otivo de no h a b e r el in te 
resado , no ob s tan te  el tiem po tra scu rrid o , hecho p a 
go alguno , n i declarádosele en  q u ie b ra , se en carg ab a 
al A d m in is trad o r q u e  , sin contem plación ni excusa 
de n in g ú n  género, procediese co n tra  F on t, y d iese  las 
o p o rtu n as  disposiciones p a ra  q u e  el Juez de p rim era  
in stanc ia  de  A lbacete  re p itie ra  nuevo exhorto  á fin 
de qu e  en  el té rm ino  d e  45 d ias  se p re sen ta ra  á s a 
tis facer la q u in ta  p a r te  , tom ando posesión del canal 
con las fincas accesorias; áp ere ib jén do le  q u e  le p a 
raría  el perju ic io  consiguiente á d ec la ra rlo  en q u ie 
b ra  y dem ás que  p rev in ieran , las in strucciones , de 
todo lo que  se le d ió conocim iento en  notificación 
hecha po r E sc rib an o , habiendo* m anifestado en el 
acto h a lla rse  en te rad o  :

V isto el escrito  q u e  F on t p resen tó  á la m ism a 
Dirección en  24 del propio m es, ex p re san d o  q u e  no 
e ra  reg u la r  n i ju sto  que p o r m otivo á que el ex p o 
n e n te  «o hab ia  dado  lu g a r p»gase por la finca m ás 
de  u na  te rce ra  p a rle  en  m etálico  pa ra  la adquisición 
del p a p e l , y p id ió  q u e  se dec la rase  la regularizacion 
sobre el tip o  en  q u e  debió hacerse  el pago en 1849, 
ó la n u lid ad  dél rem ate  en  caso co n tra r io  :

V ista la resolución de dicho cen tro  d irec tiv o  de 
24 de  S e tiem b re  de  1854, po r la que, de conform idad 
con el d ic tám en  de la Dirección de lo Contencioso de 
H acienda pública, se d ispuso que se p ro ced iera  á ex i
g ir á F o n t . el pago de los plazos vencidos, dándo le  
p osesión ; y si no pagaba la p a rte  del prec io  ya ca id a , 
se sacase á nu eva sub asta  en  q u ieb ra , siendo resp o n 
sab le  de la d iferencia q u e  p u d ie ra  ex istir  e n tre  el 
precio de esta y el de la p r im e ra ,  y responsab les 
sub sid iariam en te  las oficinas , lo q u e  se le hizo sab e r 
en  20 de O c tu b r e :

Visto el acuerdo  de la A d m in istrac ió n  princip al 
d e  H acienda púb lica de 48 de N oviem bre, d e c la ran 
do en q u ieb ra  el rem ate  verificado en 24 de F eb rero  
de  4849, y d ispon iendo  nu eva su basta  :

V ista la q ue  se verificó en 15 d e  E nero  de 1855 
á favor de D. Francisco N avarro , en la c an tid ad  de 
800 .000 rs. , y el decreto  de la Dirección declarando  
in acep tab le  la p o s tu ra :V isto fit escrito  de Fuu i (Te 23 de do 1834
an te  el M inisterio de  H acienda, so lic itando:

4.° Que se m a n d a ran  su sp en d e r todos los proce
d im ientos co n tra  éi hasta  tan to  que se decid iera  de 
u n a  m an era  defin itiva este asunto .

2.° Que se le ad m itie ra  el pago com putando  el 
papel al precio que ten ia al tiem po de la su b a s ta ;

Y 3.° Que si no se estim aba ni lo uno ni lo o tro , 
se resc ind ie ra  en te ram en te  la su b as ta  y se le d e ja ra  
lib re  y  sin género de responsab ilidad  u lterio r.

Vista la Real ó rd en  de 17 de Marzo de 1855, por 
la q u e  se desestim ó la p retensió n  a n te r io r ,  y se 
m andó q u e  se co n tinuaran  con ac tiv id ad  y energía 
los procedim ientos parí la su b as ta  en  q u ieb ra  por la 
d iferencia qu e  resu ltab a  de m énos en el nuevo  rem a
te, conform e á la legislación v igen te sobre la m a teria , 
habiéndose notificado á F on t esta resolución en 28 de 
Mayo de 4858 :

V istas las n u ev as  instanc ias  de F on t insistiendo 
en la nu lid ad  de la su b asta ; ó cuando  n o , q u e  se le 
p resen ta ra  san ead a  la cosa vendida , y se verificase 
u n a  tasación propo rc ionad a al valor real ó á la c a 
pitalización de sus productos , por cuanto  no co n sta 
ba que las fincas en a jen ad as  se hub iesen  incorporado  
á las pertenencias del c a n a l , y  en  este a su n tó se  h a 
bia faltado al e sp ír itu  y le tra  de la ley  é in s tru cc io 
nes p a ra  la v en ta  d e  bienes nacionales:

Vista la Real ó rd en  de 4 de Junio de 1859 , po r 
la que se d ispuso q ue  se llevase á efecto lo p re v e -  
vido en la de 47 de Marzo de 1855 , la cual se com u
nicó á F o n t en  10 del m ism o m es :

Vista la dem and a q u e  á nom bre del re c u rre n te  
p resen tó  en  el Consejo de E stado el L icenciado Don 
A lejandro  Diaz Zafra en 25 de Agosto s igu ien te  so
licitando que se de jen  sin  efecto las m encionadas R ea
les órdenes de 17 de Marzo de  4855 y 4 de Jun io  
de 4859 , d ec la rand o  la n u lid ad  del rem ate , y  á Font 
libre de toda responsab ilidad  p o r razón de la su b a s 
ta"; y  cu an do  á  ésto no hu b iere  lugar, se d e te rm in e :

4 .° Que se lleve á efecto en treg an d o  al rem a tan te  
la finca ín teg ra  en todas su s  pertenenerns y  derechos 
a d q u ir id o s , y aseg u rand o  por com pleto su s  p ro 
du c to s .

2.° Q ue se fije de nu evo  el p rec io  del m ism o ca 
nal por l a  cap italización de  sus ren d im ien to s  ó p o r  
la tasación de peritos;
* Y 3.° Que se ejecute el pago consid erando  los 
créd itos de ia D euda púb lica  al precio d e  cotización 
qu e  tu v ie ra n  ai tiem po qu e  debió realizarse en  v a 
lores de la m ism a especie en tonces ex isten tes  y ad  
m is ib le s :

Visto el escrito  de m i Fiscal p id iendo q u e  se a b 
suelva  á la A dm inistración  de la d em an d a  y se con
firm en las Reales ó rdenes rec lam adas:

Vistos los escritos de  réplica y dúp lica  en q u e  c a 
d a  p a rte  rep rodu jo  sus an te rio res  p re tensiones:

Visto el q ue  p resen tó  el Licenciado D. Carlos E s
pinosa p a ra  q u e so  le tuv iese por p a rte  t n  rep re sen 
tación de F on t, m ed ian te  1a sustitución  que en él se 
hab ia  h e ch o , y la p ro v id en c ia  de la Sección de lo 
Contencioso que así se estim ó:

Visto el auto de 11 de F eb re ro  de 1 8 6 2 , d ictado 
por la m ism a S ección , d ispon iendo  se hiciese sab e r 
á las p a rte s  q u e  p ro p o n d ría  á la Sala la cuestión de 
si p rocedía ó no la d em an d a  en  la p a rte  co m p ren d i
da  en la  R eal ó rden  de 17 d e  Marzo de 1855:

Visto el Real decre to  de 49 dé  F eb re ro  de 1836 
pa ra  la enajenación  de bienes nacionales y la in s t ru c 
ción p a ra  su cu m plim ien to  de 1 .° de  Marzo del m is
mo año;

C onsiderando , en cu anto  al p r im e r  pun to  de la 
d em and a , que el no h a b e r  p reced ido  tasación pa ra  
la ven ta  del canal, solo podría  se r causa dé n u lid a d , 
como vicio sustancia l del co n tra to , cu ando  sin ta l re 
quisito  no constase el precio c ie rto , ni p o r lo m ism o 
consen tim ien to  en el de la p a rte  ad q u iren te :

C onsiderando que , au n q u e  no se e jecu tó  la ta sa 
ción p rév ia  del va lo r ac tual del canal p a ra  su en a je 
nación, se m andó hacer esta  po r el coste que ten ia  á la 
nación, cuyo im p o rte  se fijó como tipo en los a n u n 
cios para la su b asta , resu ltan d o  de aquí que fué c ie r
to el precio  en  q u e  se vend ía  y  conocido y acep tado  
por el co m prador al p resen ta rse  oomo ta l en  d icha  
sub asta , lo cual vino á co rrobo rarse  con los actos pos
teriores del mismo , cuando requerido  p a ra  el pago 
del p rim er p la z o , contestó q u e  lo h a ria  en  el té rm i
no p re f ija d o :

C onsiderando que no excusa á F on t con tra  la 
acep tac ión  del p rec io  de term in ad o  , y p o r lo mismo 
c ie r to , la c reencia  en  qu e  dice debió e s ta r  de q u e  
el señalado  en  ios an u nc io s  e ra  el de la tasación p ré 
via , cu and o  no pudo  ig no ra r que en  ellos no se e x 
p resaba  esta  c ircu n stanc ia  , como estab a  m andado  
q u e  se h ic iese en  todos los q u e  se re f ir ie ra n  á v e n 
ta s  de  b ienes n a c io n a le s , y  com o se verificaba siem 
pre en  los de esta clase y se hizo en  los dem ás 
pu b licad os en  el m ism o d i a ; y  porqu e siendo d e  su 
in te rés  a v e r ig u a r  la causa de ta l omisión y ce rc io rar
se de lo que h u b ie ra  acerca de este  p u n to , no pu ede  
su  negligencia se rv ir  de p re te x to  p a ra  supon er e rro r  
en  el precio, y por ello falta de  co n sen tim ien to , m u 
cho m ás ten iendo  un  da to  que debió  m overle  á dicha 
investigación , cual e ra  la desproporción  en  que p a re 
cía  e s ta r  el precio con el p ro d u cto  fijado al canal: 

C onsiderando q u e  no pu d ién d o se  es tim ar n u la  la 
ven ta , según  los p rincip ios an tes  sen tados, debió p ro 
d uc ir todos sus efectos, uno de  los cuales era  la e n tre 
ga del p rim er plazo á los 15 d ias de como fuese h e 
cha sa b e r  la liquidación , y  p o r  su  falta la d e c la ra 
ción en q u ie b ra , sin que pu ed a  ex cu sa r  á Fon t po r 
no haberlo  realizado que no se le hub iese facilitado 
el testim on io  p a ra  h a c e r lo , p o rq u e  era d e b e r  suyo 
p re sen ta rse  á o b te n e r lo , según la te rm in a n te  y c la ra  
d isposición del a r t .  47 de la in stru cció n  c i ta d a :

C onsiderando , en cu an to  al segundo p u n to  de la de
m anda , que la A dm inistración  no ha negado á Font 
su  derecho  n i la obligación en  q u e  ella está de  e n tre 
garle la finca con todas las p a rte s  y goces , cuya en a 
jenación  se an u n c ió , y  q u e  acerca de esto no ha  re 
caído resolución a lg una g u b e rn a tiv a  que  le sea p e r 
jud ic ia l :

C onsiderando; en cuan to  al te rce r  p u n to , q u e  la 
p re tensió n  de q u e  se fije n u ev am en te  el precio del 
canal po r tasación ó cap italización , sobre e s ta r  v ir 
tu a lm en te  negada en  la Real ó rd en  de 17 de Marzo 
de 1855 q u e  negó la rescisión de la su b as ta  y q u e  no 
fué reclam ada por la via contenciosa, supon e el de
recho de m an d ar por lesión en el c o n tra to , lo cual 
está  te rm in an tem en te  proh ib ido  po r el a r t .  53 de 
dicha instrucción  :

C o n sid eran d o , en  cu an to  á la solicitud de q u e se  
ejecute el pago estim ando ios c réd ito s  de lá Deuda* 
púb lica  al precio de cotización q u o  ten ían  aí tiem no &n que debío  realizarse  en  valores de la m ism a es
pecie en tonces ex isten tes  y ad m isib les , que este  
p u n to  quedó  defin itivam en te  resuelto  en la d icha Real 
órden  de 17 de Marzo de 1855, con tra  la cual no re
clam ó Font p o r  la via contenciosa, según se ha e x 
puesto  den tro  dél plazo legal, á con tar desde el 28 de 
Mayo de 1858 en que le fué hecha s a b e r ;

Conform ándom e con lo consu ltado p o r la Sala de 
!o Contencioso de l Consejo de E stado  en  sesión á 
q ue asistieron D. Domingo Ruiz d e  l*  V ega, P re s i
d e n te ; D .Joaqu ín  José C a sa u s , D. Francisco Tom es! 
llu v ia , D. Manuel de S ie rra  y Moya, D. José Antonio 
O lañeta , D. Antonio E scudero  , L). F lorencio R odrí
guez V aam o n d e , el M arqués de G erona y D. Ma
nuel Moreno López,

Vengo en ab so lver á la A dm inistración de la d e 
m anda p ro p u es ta  por D. José A ntonio F on t co n tra  
la Real ó rd en  de 4 de Jun io  de 1859 , declaránd ola 
im proceden te  en  cuan to  á la in teg rac ión  de la cosa 
v e n d id a , en  cu an to  á la reducción  de los tipos de 
los docum entos de c ré d ito , y en todo lo dem ás que 
se refiera á los pu n to s resueltos por la o tra  Real ó r
den  de 17 de Marzo de  1855.

Dado en  Palacio á vein tisie te  de  Marzo de mil 
ochocientos sesen ta  y dos.==Está ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E I  P res id en te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

P ub licación . = L e id o  y pub licado  el an te r io r  Real 
decreto  p o r m í el S ec re ta rio  g enera l d r i Consejo de 
E s ta d o , ha llándose ce leb ran d o  au d ien c ia  púb lica  la 
Sala de lo C on ten cioso , acordó que se ten ga  como 
resolución final en la in stanc ia  y au tos á q u e  se r e 
fiere ; q u e  se u n a  á ios m ism o s ; se no tifique en  for
ma á las p a rte s , y se in serte  en  la (xaceta, de  que 
certifico .

M adrid 5 de A bril de 4 8 6 2 .= J u a n  S un yé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En h  vida y corte de Madrid , á 45 de Abril de 1862, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia  
del distrito de San Antonio de Cádiz y en la Sala prim e
ra de la R^al Audiencia dé Sevilla por í). Carlos G on zá
lez de Mello con los albaceas de su padre D. Pedro Gon
zález, sobre prevención  del ju icio  necesario de testam en
taría; pleito pendiente ante Nos por recurso de casación  
interpuesto por González de M ello, y  en  el que se ha 
promovido en este Suprem o Tribunal la cuestión p. évia  
que permite el art. 1.090 de la ley de E njuiciaim eféo  
c i v i l :

Resultando que fallecido D. Pedro G onzdéz en la ciu 
dad de Cádiz bajo testamento . o í qt\o dejó por h ered e
ros á los cuatro lujos dé su prim er m atrim onio y á los 
siete m enores de edad del segu n d o , y nombró á su m u
jer Doña María dei Carmen Font y á D. José María a lb a -  
ceas testam entarios y contadores y liquidadores de su  
ca u d a l, practicaron el in ven tario , tasación y  división de 
bienes, que presentaron al Juzgado, el cual mandó que se 
comunicara á los hijos m ayores de D. Pedro G onzález: 

Re-ultando que, al evacuar la com unicación , D. Car
los González de Mello solicitó que á primera providen
cia se declarase nulo cuanto se habia practicado, pre
v in iénd ose inm ediatam ente el juicio necesario de testa
m entaría; pretensión q u e , impugnada por los citados a l
b acea s, fué desestim ada con las costas por el Juez de p ri
mera instancia en providencia de 31 de Agosto de 1860, 
que confirmó con igual condenación la Sala prim era de la 
Real Audiencia de Sevilla en 21 de Junio de 1861 :

Resultando que interpuesto por González Mello recur
so de ca sac ió n , con arreglo á los artículos 1.012 y 13 
de la ley de Enjuiciam iento, fué adm itido en uno y otro  
concepto, m andándose hacer el depósito de 4.000 rs., que 
se hizo en  efecto:

Resultando que remitidos los autos á este Supremo Tri
bunal y sustanciado en la Sala segunda el recurfb en  
cuanto á la form a, señalado ya dia para la v ista, se sepa
ró de él el recám ente y se le hubo por separado, con d e
nándole á la pérdida de la mitad del depósito de 2 000 rs 
que correspondía hacer para ia interposición  del recurso, 
fundado en las causas del art. 1.013 :

Resultando que pasados los autos á esta Sala para la 
decisión  del recurso en ei fondo, D. Carlos González de 
Mello acreditó el depósito de 1.000 rs. heoho para re in te
grar los en que se habia dism inuido, y los albaceas del 
D. Pedro González prom ovieron la cu estión  prévia á que 
se refiere el art. 1.090 dé la ley de Enjuiciam iento, preten
diendo que se declare mal admitido e l recurso por no ser  
definitiva para este efecto la sentencia  efe que se in terpu
so; y  cuando no, que no há lugar á sustanciarle por la in 
suficiencia del depósito, que debia ser de 6.000 r s . , y no

bastar que se com plete, por ex ig ir la ley  precisam ente su  
consignación  en el Tribunal originario :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antéro déE charri: 
Considerando q u e la única cuestión propuesta eri éste  

pleito y decidida por la Sala primera de la Real A u d ien 
cia de Sevilla ha sido, la de si el ju ic io  de teStaméhtáriá  
de D. Pedro González debe ser necesario ó voluntario, y 
que resuelta definitivam ente en el segundo concepto, com o  
lo está, no es posible que se prom ueva de nüéVo lá m ism a  
cuestión , ni q u e el ju icio  se  convierta  eQ necesario: 

Considerando que la ley ha establecido éntre u n o  y 
otro ju ic io  diferencias esencia les, que afectan á los dere
chos de los]interesados, y que, por lo m ism o, la reso lu ción  
en uno ú  otro sentido puede ser irreparable en sus  
efectos:

C onsid eran d o, en cuanto á la cuestión  dél depósito, 
que hab iéndose arreglado exactam ente el recurrente á lo 
mandado por el Tribunal sentenciador y com plétádose 
la cantidad m áxima necesaria para el recurso en  el fo n 
do , en el m om ento en q u e , abandonado, al de forma  
hubo de sustanciarse el prim ero, se ha cum plido lo d is- 
p uesto en  la l e y ;

Declaramos que no procede la cu estión  previa p ro 
puesta á nom bre de los albaceas de D. Pedro G onzález, á 
quienes condenam os en las costas de este incidente, y d ése  
á los autos el curso que corresponda.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se pnbficará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias sigu ientes á su  fech a , y á 
su tiempo en la Colección legislativa , pasándose ál efecto  
las copias necesarias , lo p ron un ciam os, mandamos y f ir 
m a m o s .»  Ramón López Vázquez. = A n te r o  dé E ch a rr i.»  
Gabriel Ceruelo de V elasco .»P ed ro  Gómez de Hermosa.^* 
Pablo Jim énez de P a la c io ..»  Ventura de Coisa y  Pando.

P ub licacion .»L eid a  y publicada fué la precedente se n 
tencia por el lim o. Sr. D. Antero de E ch a rr i, Mi
nistro de la Sala primera dél Suprem o Tribunal de J u s
tic ia , celebrando audiencia pública  la m ism a,Safa  en el 
dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámára certifico.

.. Madrid 45 de A bril cte 4862/— f ie íh o s

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Abril de 1862, 
en los autos pendientes ante este Suprem o Tribunal en  
virtud d é la  apelación que in terpuso D. Toribio Alvarez 
de la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Au
diencia territorial de Burgos declarando no haber lugar á 
la adm isión del recurso dé casación que entabló el mismo 
en cierto exp ed ien te sobre que se le aiz»ra ia advertencia  
y multa que le im puso < l Juez de Castrojeriz:

Resultando que en la demanda que en el referido Juz
gado propuso D. Riías Alvarez contra I). Antonio Ortiz
V | y  r. I o r j o o  ( l o f o n v l i d  d i  d L l U l  e l  LILwl lCiBQ O U» A O *
ribio A lvarez, omitio éste fijar los honorarios al p ié cié su  
firm a, habiendo incurrido en igual om isión eu otro escr i
to que presentó posteriorm ente, por lo cual el Juez de 
primera instancia dictó auto en 14 de Mayo de 1861, di 
ciemdo que, luego que el referido Abogado cum pliese con  
ío mandado en el art. 6^6 de los aranceles jud icia les v i-  
gernes, acordaría providencia :

Resultando que pedida reforma de este a u to , fué d e 
negada por ri Juez de p a z , que p o r  enferm edad del de 
primera instancia despachaba el Juzgado, y la parte i n 
terpuso apelación , com prendiendo en el escrito ciertas  
expresiones que el dicho Juez de primera instancia  ere- 
\ó  o fen sn a s  á su person a, por lo cual en auto de 3 de 
Junio hizo una advertencia al Licenciado A lvarez, c o n 
m inándole con la multa de 300 rs., y al Procurador con  
la de 100, si en lo sucesivo no sé  atem peraban á lo p re 
ven ido en el art. 42 de la ley de Énjuiciam iento c iv i l : 

Resultando que de este auto se .pidió tam b iea  reforma 
apelando subsidiariam ente; y que en otro del 8, al mismo 
tiem po que se adm itió la apelación , im puso el Juez las 
m ultas de 300 y 100 rs á los expresados Abogado y Pro
curador porque en el ultim o escrito re in cid ían , según su  
opir.fon, en la falta de Consideración y  respeto :

Resultando que estos solicitaron qué sé  les o yese en 
ju stic ia ; y  otorgada la audiencia en Ja forma que aparece 
de a u tos , rem itidos los m ism os al Tribunal superior del 
territorio, la Sala segunda en sentencia de 2 de Diciembre 
confirm ó las providencias apeladas de 14 de M ayo, 3 y 8 
de J u n io :

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. T o
rib io A lvarez recurso de casación, fundado en la causa  
cuarta del art. 1.013 dé la le y  de Enjuiciam íentó civ il, y 
en ser contraria á las d isposiciones legales que C itó;

Y resultando q u é la Sala denegó la adm isión del re 
curso én atención á que lá naturaleza del asunto era de 
corrección sim plem ente d isciplinaria y  no coitifirendidV  
en los artículos 1.040, 1.0*11, 4.013 y  1.025 de la citada 
ley : . . ;

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o  
T ribunal D. Ramón María de Arrióla :

Considerando q u e en la apreciación de los hechos re
sueltos por el Juzgador é& ^rínríera instancia  dé G aslrojé- 
riz en  sus; providencias de 4 4 de. Mayo, 3 y 8 dé Junio del 
año último; y có n fifm a d w  por la referida Sala en su sen 
tencia de 2 de D iciem bre, nó puede com prenderse n in 
guno de los funda me utos én  que se apoya e l presente ve- 
cu rso  , e l  cual se refiere á-causas completar&éhté extrir- 
ñas á los m otiyos d® casación previstos en  la ley de E n • 
ju ic io  m iento civil; 7 _  .

Fallamos, qué débetoes éónfirmar* y  confifúvdmos cón' 
las costas el auto apelado de 17 de dicho m es de D iciem 
b r e , y  devuélvanse los presentes á la Audiencia de d o n 
de proceden en. la forma establecida en el art. 1.067 de la 
citada ley de Bnjniciámieivto;

A-*í por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta, del Gobierno é insertará en la Colección ’téjfUlativat 
para lo cual se pasen las Oportunas cop ias certificadas, Id 
pronunciamos, mandam os y ftrm am os.»Ju an  MaQin Car- 
ramoUno.=s*Ramon; Máría <fé A rrio la .» Ju a n  MaVíá B ie c .^  
Felipe de U rb iu a .^ E íu ard ^  E lío .= D o m in go  Mbréno.

Publicación . » t e i d a  y  publicada fu é lá f^écedenfe  
sentencia por elritm o. Sr. D. Ramón María d é Arrióla, 
Ministro del Trifebíril Supréíáo de J u stic ia , éátfáwdose ce 
lebrando audiencia pública én su  Sala segunda én  el diá 
de hoy, de que certifico com o Escribano d é  Cámara ha
b ilitado.

Madrid 40 d é  Abril dé 1862 — Gregorio CaihíTÓ García.

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s .
Esta D ilecc ión  general, éh vista del resultado n eg ati

vo que ha ofrecido la subasta verificada el dia 17 del m es  
próximo antérior eñ„ la A dm inistración principal de la 
salina de RemDÍinoá para contratar las obras dé repara
ción de la casa que en la misma ocupa el pesador de sa 
le s , ha d isp u es to  que se celebre nueva subasta bajo las 
mis más condiciones q u é  sirvieron  de b a s é á  lá  primera y 
se publicarpn eq la Gaceta d^l martes 4 de Marzo últim o, 
s i r v i e n d o  de gobierno que é l  acto tendrá lugaV é p  la A d
m inistración de la expresada salina'el dia 6 de Mávo pró
xim o.Madrid 46 dé Abril de 1'862.-=J. M. de Ossbrno.

Esta Dirección g<?neral, eu vista del resultado n eg ati
vo que ha ofrecido la subasta verificada para contratar 
las obras de construcción do un muro de piedra y yeso  
en  el alm acén de la salina subalterna de Peralta, provin
cia de H uesca, ha dispuesto que se celebre nueva su b a s
ta bajo las m ism as condiciones que sirv ieron  dé base á 
la primera, y  se -publicaron en  la Gaceta del martes 4 de 
Marzo últim o , s irviendo de gobierno q u e el acto tendrá 
lugar en la AdminiBtracion de la expresada salina el día 
10 de Mayo próxim o.

Madrid 46 de Abril de 4862.«=J. M. de Ossorno.



CONSEJO DE ESTADO.
SE C C IO N  D E  E S T A D O  Y  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

RESUMEN de los expedientes sobre autorización para procesar á las Autoridades y  empleados admi
nistrativos, despachados por esta Sección en el prim er trimestre de 1 8 6 2 ,  en virtud del art. 5 2  
de la ley de 1 7  de Agosto de 1 8 6 0 .

PROVINCIAS.

Número de expe
dientes en que el 
Gobernador ha con
cedido la autoriza
ción solicitada por 
la Autoridad judi

cial.

Número de expe
dientes ea que al 
aviso de estar pro
cediendo, comuni
cado por la Auto
ridad judicial, ha 
contestado el Gober
nador que quedaba 

enterado.

Número de expe
dientes en que la 
autorización ha si
do negada por el 
Gobernador , y en 
que la Sección ha 

consultado que 
debia concederse.

Número de ex- 
ped ien tes en 
que la Sección 
ha •consultado 
que debia con
firmarse la ne
gativa acordada 
por el Gober

nador.

Número de ex
pe d ien tes en 
que la Sección 
ha declarado 
que era innece
saria la autori
zación solicitada 

por la au
toridad judicial.

Número de ex- 
ped ien tes en 
que la Sección 
ha declarado 
que era necesa
ria la autori

zación.

Alava................... » 1 » » JO »
Albacete.............. 2 » » »
Alicante............... 2 ;) » » » JO
Almería............... » » » » » JO
Avila.................... 1 2 » » JO JO
Badajoz........ ........ i 2 r  i » < » »
Baleares............... 1 » fe » :  » » JO * .
Barcelona........... i 2 y » » 1 « • ))
Burgos................. » 7 2 1 » * i } )

Gáceres................ 2 i 2 » : JO : JO
Cádiz................... )) 1 » : 1 a. » JO
C anarias............. 2 » 1 JO » J)

Castellón............. » » D » » »
Cíu4omURw 1. . .  . 2 » • A • »  « » b » J)

C ó rd o b a ..,.. . . 2 1 » 1 » JO
Coruña. . . . . fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 » JO 1 J O

Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 3 JO » JO
Gerona.. .... fe. fe. » 2 » JO JO J)

Granada.. . . . . . 5 2 » 1 JO JO
Guadalajara.. . . . 2 3 JO JO )0 J O

Guipúzcoa. . . . . . » » )) » )) J)

H uelva... ......... fe 4 1 )) 1 » )J

Huesca fe.. . . ___ j» » » 1 JO >J
Jaén..................... » 3 » JO JO JO
León. . . .......... 2 2 » 2 1 JJ

Lérida ............... » » 1 » )) »

Logróñó.. . . . . . 1 1 » JO » J)

Lugo...... .............. 1 2 » » JO )J

Madrid........... .. 1 1 )) 1 » J)
Málaga................. 1 1 » 1 1 Jl
M urcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f e 2 » » » )) 1
Navarra, fe.......... 2 4 » JO » »
Orense, f e . . . . . . . » » 1 1 1 JO
Oviedo, f e . . . . . . . 1 » » )> » J)

Patencia, fe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » JO JO » »
Pontevedra . . . . . » » 1 » » JO
Salair m e a .. . . . . 10 4 » JO » JO
San*0, d e r........... » 4 1 1 í) JO
S eg - i , ....................... . . » 1 » » JO »
S ev illa ................ 3 » JO 3 JO JO
Soria..................... 5 » » » b JJ

Tarragona f e . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » JO • JO
Teruel................ » 2 1 » 1 JO
Toledo. . . . . . . . .  fe 3 i •  1 » ) ) »
Valencia.............. 5 1 2 » )) J)
Valladolid: . . . . . » » » » JO 1
Vizcaya............. . » » 0 1 » »
Zam ora.............. » » » » )) JO
Zaragoza............. 5 2 » 1 JO J)

T o t a l e s . . . 77 60 18 17 6 1

RESUMEN.

Autorizaciones concedidas.................... 155
Idem negadas.............. 17
Declaradas necesarias 1
Idem innecesarias.. . . 6

T o t a l ............................ 179

Madrid 15 de Abril de 1862.««El Presidente de la Sección, Luis Mayans.

D irección general de C ontabilidad de la  H acienda pública.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta-extracto  de las relaciones exam inadas y aprobadas p o r esta Dirección general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventos de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan te, las cuales se remiten á 
la d é la  Deuda pública pa ra  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 8 p or  100, 
á tenor de lo  dispuesto en el a r t . 8 .°  de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

AÑO DE 1859.

MES DE JUNIO.

1126 Alava..................... Hospital de Miranda de E b ro .. ♦ .. 2.018,85 67.295,16 426,191127 Alicante.............. Idem de Santa Bárbara de S ax .. . . . 350,08 11.669,33 40,091128 Idem...................... Pias fundaciones del Cardenal Be-
lluga .......................................... 3.349,31 111.643,66 185,521129 Idem...................... Hospital de San Juan de Dios de
Alicante................................... 1.069,66 35.655,33 114,041130 Lérida................... Pía almoina de Lérida...................... 57.547 1.918.233,33 6.621,84

MES DE JULIO.

1131 Alicanteé.............. ’ Obras pias del Cardenal Belluga... . 2.466,64 82.221,33 1.097,501132 Córdoba............... Hospital de la ciudad de Córdoba,
agregado al de Agudos................. 560,84 18.694,67 246,761133 Idem...................... Fundación de D. Alonso Sánchez
Gaete, en Dos-Torres..................... i .934,44 64.481,34 890,901134 Id e m ... , ............... Patronato de D. Juan Rufino de
Cuenca Romero, en Cabra, fe........ 1.082,39 36.079,79 506,131135 Zaragoza............... Hospital de la ciudad de Daroca. . . . 79,38 2.640 40,011136 Idem...................... Idem de Riela..................................... 718,87 23.962,30 329,24

MES DE AGOSTO.

1137 Alicante................ Pias fundaciones del Cardenal Be

1138 Idem .,...................
lluga ...........................................

Hospital de Almoradí....................
2.260,32

554,54
75.344
18.484,66

898,53
188,381139 Idem ..................... Idem de Onil.................................. 37,33 1.244,33 14,721140 Cádiz.................... Idem de San Juan de Dios de Arcos. 735,67 24.522,33 249,861141 Jaén....................... Bienes de Beneficencia de A ndújar.. 2.782,22 92.940,66 1.131,771142 Id e m ..................... Idem de Villacarrillo.......................... 575,62 19.187,33 235,411143 Idem....................... Idem id. de Alcalá la Real................ 4.439.48 147.982,66 1.719,301144 I d e m ... ................ Idem id. de Baeza............................... 521,31 17.37n,99 211,441145 Idem...................... Idem id. de Córdoba........................... 1.410,29 47.009 66 573,221146 Zamora,................. Hospital de mujeres de Zam ora.. ! . . 500,06 16.668,66 188,821147 Z arag o za ............ Idem de la ciudad de Borja........ 527,60 17.586,66 207.421148 Idem....................... Idem de Tarazona..................... 233,55 7.785 83,821149 Idem....................... Idem del pueblo de Riela............. 52,39 1.746,33 20^52

MES DE SETIEMBRE.

1150 Cádiz..................... Grazalema\ Patronato? de D. Juan
Rodríguez Camero.,*...................... 1,88 62,67 581151 Idem...................... Jerez de la Frontera, Casa expósitos. 55 1.834 15,971152 Id em .................... Sanlúcar de Barrameda, Casa expó
sitos ........................................... 21,67 722,34 6,701153 Idem....................... Idem Hospital de Misericordia.......... 65 2.166,68 * 18,871154 Idem....................... Idem Hermandad de Caridad......... 321,62 10.720,67 94,951155 Idem...................... V illamartin, Hospital de San Juan
de D ios.. . .  .............• ...................... 562,18 18.739,34 147,861156 - Idem....................... Jerez de la Frontera, Hospicio pro
vincial ............................................... 2 909,37 96.679,66 733,321157 Idem...................... IdemsHospital de Santa Isa b e l.. ..* 393,10 13.103,35 116,601158 Id em ... ................. Grazalema, Hermandad de Caridaa
y Sangre de Cristo.......................... 13,77 459 4,261159 Idem...................... Cádiz, Casa de expósitos.................... 405,65 13.521,67 106,671160 Idem...................... Algeciras, Hospital de la Caridad.. . . 1.676,69 55.889,66 463,941161 Idem...................... Arcos, Hospital de San Juen de
Dios................................................... 174,39 5.813 60,671162 J .e n . , . .• • •* « .« » Bienes de Beneficencia de Alcalá la

1163 Toledo..........
Real..................................................

Hospital de Santiago de Toledo........
790,04

1.756,89
26.334,66
58.563

237,02
515,941164 • Idem ..................... Idem del Refugio de Toledo............... 298,25 9.941,66 88,871165 Idem...................... Idem de la Concepción de Yepes.. . 203,43 6.781 56,571166 Idem*.................... Idem de Yébenes..................... 1,28 42.66 421167 Zaragoza............... Idem de E p ila .................................... 2.123,29 70.776,30 654,881168 Valencia*....... . Idem de Valencia............................ 5.622,30 187.409,94 1.732,66

Número
de

•úrden.

Provincias
Corporaciones y establecimientos.

; de que proceden.

Renta
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

eorriente.

MES DE OCTUBRE.

1169 Cáceres.............. ,. Memoria fundada en Guadalupe por
D. Martin López Trapero, agrega
da á la Beneficencia de Cáceres.. 83,58 2.786 4 9,92

1170 Idem.................... Beneficencia de Valencia de Alcán
tara .................................... ............. 11,89 395,33 2,18

1171 Idem.................... Colegio de niñas huérfanas de T ru-
jillo..................................................... 667,28 22.242,66 138,94

1172 Idem.................... . Beneficencia del Pozuelo.................... 25,48 849,33 6,14
1173 Idem.................... . Idem de Trujillo................................. 483,78 16.126 90,99
1174 Idem.................... . Hospital de Toledo............................. 848,90 28.296,66 181,32
1175 Idem.................... . Idem provincial de Plasencia.......... 27682 9.227,33 65,98
1176 Idem.................... . Idem id. de Cáceres............................. 944,78 31.492,65 203,58
1177 Teruel................. . Idem de Minerva................................ 150,24 5.007 35,80
1178 Idem................... Idem de Mirambel............................. 230,45 7.681,66 54,92
1179 Salamanca......... Colegio de la Encarnacon de Sala

manca ............................................... , 53,07 1.769 12,36
1180 Idem.................... Seminario Carvajal de Salam anca.. * 439,58 14.652,67 88,97
1181 Orense................ Hospital de San Roque de O rense... 449,77 13.992,29 92,40
1182 Zaragoza............ ,. Idem de Epila...................................... 190,77 6.358,99 35,53
1183 Idem............ ,. Idem de Borja........................ .............. 3.427,08 44 4.235,93 798,91

MES DE NOVIEMBRE.

1184 Almería............ , Hospital de Lorca.................... . . 259 8.633,33 . 23,60
1185 Cáceres............. Memoria fundada en Hoyos poN)on

■i Domingo Godinez para doBür y ca
sar doncellas de su linaje, l^Jíéga~ ¡i. "

da á la Beneficencia de dicha villa. 14,70 490 1,93
1186 Idem............ . .  Idem de los Carvajales en Plasencia , • . ... - r*.-

para dotar huérfanas.................... 9 0,21 3.009,33 7,94
1187 Idem ................. Hospital provincial de Plasencia.... 5.577,69 485,923 809,91
1188 Idem.................. Idem de Santa María d e Garrovilla.. 84,73 2.824;33 12,07
1189 Idem.................. Casa-expósitos de Trujilló................ 55,06 1.835,33 9,05
1190 Idem.................. Beneficencia de Valencia de Alcán-

335,47 H.4 82,33 45,68
1191 Idem.................. Memoria fundada en Guadalupe por

D. Martin López Trapero, agrega
da á la Beneficencia de Cáceres.. fe 426,45 4.204,98 4 4,73

1192 Orense.............. Colegio de las Mercedes de O rense.. 45,73 1.524,33 4,38
1193 Idem ... ............. Hospital de M onterrey...................... 54,78 1.826 8,10
1194 Zaragoza........... Santuario de Moncayo en Tarazona. 70,28 2.342,66 8,35
1195 Idem.................. , Hospital de Alagon........... .................. 257,06 8.568,66 25,35
1196 Idem............ Idem de Tarazona — ......................... 4.940fe74 64.691,32 271,06
1197 Idem.................. Idem de Sancti-Spíritus de Borja. .. 2.748,04 91.601,30 274,99
1198 Idem.................. ..  Idem de Pina....................................... 307,44 40.247,99 * 48,83
1199 Idem.................. . .  Idem de Maghllon............................... 214,97 7.065=,66 20,51
1200 Idem.................. . .  Idem de Cariñena.............................. 335,32 11.477,33 34,91
1201 Idem ................ .. Idem de Ariza. ................................... 72,83 2-427,66 6,78
1202 Idem.................. Idem de Maella. .................................. . . 895,84 29.860,31 97,34
1203 Idem.................. Hospicio de Misericordia de Zaragoza. 843,40 28.113,32 98,20
1204 Idem.................. Casa de Beneficencia de Daroca. . . . 91,20 3.040 8,24
1205 Islas Baleares.,. Hospital general de Palma........ ........ 475,90 15.863,31 59,47

MES DE DICIEMBRE.

1206 Cáceres............. Hospital de Santa María de G arro-
villa.. . . . . . . . . . 40,47 339 80

1207 Idem.................. Idem de la Merced de Plasencia. . . . 79,36 2.645,33 4,82
1208 Idem.................. Hospicio provincial de i d . ................. 31,71 1.057 43
1209 Idem.................. Beneficencia de Valencia de Alcán

tara. ................................................. 460,96 5.365,3! 10,28
1210 Idem.................. Idem de Trujillo. ................. ............. 200,19 6.673 14,26
1211 Idem.................. Socorros de pobres huérfanos v cla

se menesterosa de Navaconccjo... 32,91 1.097 2,64
1212 Canarias........ .. Hospital de la Trinidad de Orotava. 17,06 568,67 79
1213 Idem.................. Idem del San Lázaro de las Palmas. 4.302,93 143.432.32 235,92
1 2 i 4 Idem.................. Idem de San Martin de las Palnuts.. 1.178,40 49.280 76,42

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE AGOSTO.

1215 Zamora............. . .  Escuela de Morales de Toro.............. 988,62 32.953,98 376,79

MES DE SETIEMBRE.

1216 Cádiz................. . . Instrucción primaria de Algeciras.. 1.942,98 64.766 495,06
1217 Salamanca........ .. Colegio de la Encarnación de Sala

manca............................................... 51,03 1.701 45,38
1218 Toledo.............. , , Instrucción primaria de Talavera. . . 42,38 1.442,66 11,91
1219 Idem.................. . .  Instrucción de segunda enseñanza

de Toledo......................................... 20,33 677,66 6,37taso Id e m . ................  , , instrucción p ú b lic o  de Yillacañas 7 0 ,2 2 2.540,66 22,66
MES DE OCTUBRE.

1221 Cáceres............ . .  Escuela de Instrucción pública de
Fresnedosa. ..................................... 469,80 5.666 29,30

1222 Idem.................. . .  Idem del Pedroso................................. 42,42 1.444 9,53
1223 Idem.................. . .  Idem del Torno.................................... 20,24 674,66 4,21
1224 Idem.................. . .  Instrucción pública de Zarza de Gra-

nadil’a............................................... 382,61 42.753,62 71,36
1225 Idem.................. . .  Manda pía de por Dios, agregada á

la escuela de Aceituna................... 20,10 669,99 4,7*
1226 Orense.............. . .  Simple de Servoy, agregado al Semi-

liario de San Fernando de Orense. 43,99 466,33 2,76
1227 Idem.................. . . Obra pía de D. Gregorio Seijo.......... 29,94 997,99 5,17
1228 T eruel.............. . .  Magisterio de Campos......................... 414,90 43.830 77,29

MES DE NOVIEMBRE.

1229 Avila................ . .  Escuela de Becedas............................. 46,39 546,33 4,92
1230 Cáceres............ Idem de Fresnedoso........................... 84,90 2.830 7,46
1231 Orense.............. . .  Idem de Monterrey............................. 187,61 6.253,66 27,76
1232 Idem.................. . .  Idem de San Salvador del Hospital

de Quiroga.................................. 27,46 915,33 2,70
1233 Zaragoza.......... . . Instrucción pública de Boquiñeni.. 378,21 12.606,07 39,29
1234 Idem.................. . .  Idem id. de Salillas............................. 497,03 6.567,66 47,80

MES DE DICIEMBRE.

1235 Cáceres ............ . .  Escuela de instrucción primaria de
Granja de Granadilla..................... 82,08 2.736 6,74

1236 Idem.................. . . Idem id. de Zarza ,de G ranadilla.;.. 49,90 663,30 4,68
1237 Idem............ .. . .  Manda pía de por Dios, agregada á la

escuela de Aceituna....................... 6,74 224,66 54
1238 C anarias.. . . . . . ,. Instrucción pública de Guia........ 723,39 24.113 1,98
1239 Idem.................. . .  Idem id. de Galdar............................. 469,94 15.664,67 4,28
1240 Idem.................. . .  Idem id. de Moya............................... 4.570,07 52.335,67 98,93
1241 Idem.................. .. Idem id. de Agaete............................. 361,70 42.056,67 99
1242 Idem.................. .,. Idem id. de Telde............................... 128,41 4.280,34 1,40
1243 Idem....................,. Idem id. de Teror............................... 1.994,05 66.468,34 47,84

Madrid 21 de Marzo de 1862.=SanUllán.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Rioseco y  Villalon.

1.ª El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Rioseco á Villalon la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su transitorios paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera * 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en ef papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contraía fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la, conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

t i .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á ia Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse a  nueva

subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

<2. Si durante el tiempd de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuento 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el númerode las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Rioseco y Villalon asistidos de los 
Administradores de Correos délos mismos puntos, el 
dia 3 0 del mes actual, á labora yefi el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.500 rs. vn. anuales, na pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma,

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia,ó en las Administraciones de Rentas de Rio- 
seco ó Villalótí, como dependencia de ía Caja general de 
Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en Metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á qué se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra ía cantidad en que el licitador se 
compromete á'prestar el servicio, así como su domicilio 
y fiima, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se Unirá la carta de pago original 
que" acredite haberse hedió el depósito prevenido en la 
condición an terior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li~ 
cito.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar i 
precisamente en poder del Presidente' dé la subasta du - .fe 
rante la media hora anterior á la fijada para dar_princi. fe 
pió ai acto, y una vez entregados no podrán rétlrarsé^ ' *

18. Para extender las proposiciones se observará U 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo ? 
diario desde Rioseco á Villalon y vice versa por el pre- !
cío de ..............  rs. anuales, bajo las condiciones con- |
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» |

Toda proposición que no se halle redactada en estos r;,: 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- i 
dicionales, será desechada. H

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- ;-C 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del fe 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, ■' 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. f >

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta- 
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el jfe 
acto nueva licitación á la voz por espaciada media hora, • 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. fe"

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- fe 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta / - 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos co- ^ 
pías simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ;fe

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene fe 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 s i 5 . 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el K 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga J 
efecto en el término que se le señale. v

Madrid 10 de Abril de 1862. *= El Director general de j 
Correos, Mauricio López Roberts. fe

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta entre Tobem os y Purchena.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de $  
ida y vuelta desde Tabernos á Purchena la correspondencia Ni 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes S  
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos fe 
partan para otros destinos. fe

2.a La distancia que comprende esta conducción, el K  
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada fe 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan fe 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones fe 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar- /fe 
las convenientes al servicio. “fe

3.a Por lo&retrasos cuyas causas no sejustifiquen de- * 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- y 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto dé hora; fe 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. fe

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de- fe 
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien- * 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería. 4

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación i* 
en buen estado de las maletas en que se conduzca 1a cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- r  
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Almería.

1 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

i 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederseá > 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá , 
Obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobiernodeter- fe 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase dél todo, fe 
el contratista deberá contestar dentro del término de fe 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se l 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea fe 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el fe 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se fe 
trato. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el fe 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa- 
cion para que retire el servicio, sin que tenga este de- 
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Almería y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de fe 
la misma y Alcaldes de Tabernos y Purchena , asistidos fe 
délos Administradores de Correos de los mismos puntos, fe 
donde lo haya el dia 30 del mes actual, á 1a hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo ara el remate será la cantidad defe 
15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre- J 
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda fe 
pública de dicha provincia ó en la Administración de fe 
Rentas de Purchena , cómo dependencias de la Caja gene- ‘fe 
ral de Depósitos , la suma de 1.300 rs. vn. en metálico ó fe 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ia cual, ¡fe 
concluido el acto del remate , será devuelta á los inte- A 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que fe 
quedará en depósito para garantía del servicio á que
se obliga hasta la conclusión del contrato. f

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, |  
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se fe 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio ¿fe 
y fiima, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- ; 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago originaR 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la fe 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponeute, por la que fe 
consté su aptitud legal, buena conducto y que cuento 
con recursos para desempeñar el servicio que licito.

17. Los pliegos con las proposiciones han de Quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- fe 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: #,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo fe
diario desde TabernosáPurchena y viceversa por el pre-; . 
ció d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas fe 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul- fe- 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele - fe 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el -v 
articulo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si # 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para e l?  
otorgamiento de ia escritura, ó impidiese que esta tengarfe 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 10 de Abril de 1862. =  El Director generad 
de Correos , Mauricio López Roberts.

A dm inistración p rin c ip a l 
de P ropiedades y  D erechos del Estado 

de la  p rov incia  de M adrid.
No habiendo sido posible: averiguar el domicilio de los 

sujetos anotados á continuación para entregarles com u-i



^cabrones referentes á las provincias que tam bieú sé dé- 
la*-minan, se les invita para que se presenten á Recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

p. Manuel Iba pez, provincia de Cáceres. 
p. Juan O rtega, idi de Ciudad-Real, p. Ignació Martin Guadaño , id. de id. 
p. Juan P. S errano , id. de Guádalajara. p. Jerónimo H eredia, id. de Málaga, 
p. Julián Diaz Perez J d .  de Toledo, 
p. Pedro Estéban deB ustos, id. de id.
Madrid i 5 de Abril de i 862.*=Tomás Mojados.

2183—2

Ju n ta  m is ta paira d is t r ib u ir  lo s fo n d o s recaudados en M adrid con d e s tin o  á d o n a tiv o s  
en fa v o r  de los in u tilizad o s  de la  g u e rra  

de A frica.
Concluye la relación ée^tmwtávm de carácter especial 

distribuidos' ( i ).
(Concluye la Junta de la provincia de Leon.

Blas B urdiel, padre de Aquilino, 700 rs.
Mariana Burdiel, m adre de Toribio, 700.
José Rodríguez, padre de Jacinto, 700.
Juan G onzález, ídem de Deogracias, 700.
Cosme de Castro, idem de M anuel, 700.
Genaro Escudero, idem de J u a n , 700>
Angel González, idem de Francisco, 700.
Julián A lvarez, idem de Roque , 700.
Eulogio Ivan , inutilizado, 500.
Manuel T arranilla, idem , 500.
D. Andrés Ba(buena, ídem , 500.
Francisco Carnicero Ordas, id e m , 500.Santiago Castellanos, id em , 500.
José González, id em , 500.
José Sánchez R odríguez, idem , 500*
Francisco Diez M artínez, idem , 500.
Manuel Fernandez González, idem , 500.
Juan Domínguez Perez . idem . 500.
Félix Maestro R edo, idem , 500.
Cándido Fernandez Alvarez, idem , 500.
Dionisio González A lonso, idem , 500.> 
í). Cornelio R odríguez, por Justa Espero, m adre da Manuel Perez, <09,28.
Salvador M artínez, padre de B enito, 469,2$.
Felipe Diez, idem de V íctor, 469,28*
Gregorio G arcía , ídem  de A n tonio , 469,28.
Juan Manuel Rojo, idem de Manuel, <69,28.
Melchor Llamazaces, idem de José , <69.28.
Ignacio Fernandez, idem de Alonso, <69,28.
Matías Garüelo, idem de Rosendo, <69,28*
Bernardo V idal, idem de Vicente, <69,28.
Manuel G am a Vega , idem de Manuel, * < 69,28.
Angel Diez, ídem de Angel R om án,-<69,28.
Domingo Moran Rodríguez, idem de ̂ Domingo, 469,28. José Baños, idem de Ram ón, <69,28.
Bartolomé Rodríguez, idem de R aim undo, 469,28. Cayetano Inhestó , idem de M atías, <69,28*
Laureano A lvarez, idem de Francisco, <69,28.
José García , idem de Jo sé , <69,28.
Lorenzo Valladares, idem de G aspar , <69,28.
Pedro L ib rau , idem de Pío, <69,28. ¡
Salvador García, idem de Francisco, <69,28.
Bartolomé López, idem de V icente, <69,28.
Clemente R ub io , idem do Pascual* 46%$$. - ^
D. Antonio A lvarez, idem de Valeriano, <69,28. 
Antonio R odríguez, idem de Justo , <69,28.
Antonio Tejón, idem de F rancisco , <69,28.
Domingo Rodríguez, idem de Agustín Caboalles <69,28. *

José S errano , idem de Pablo, <69,28.
Francisco Javier Macías, idem de V en tu ra , <69,28. 
Manuel Lozano, idem de Francisco , <69,28,
Manuel Cadenas Madrid , idem de Cándido , <69,28. 
Jerónimo García , idem de M iguel, 469*28.
Manuel Fernandez, idem de San tiago, <69,28. 
Anacleto Rodríguez, idem de Facundo, <69,28.
Tomás Falagan , idem de Venancio, <69,28.
Antonio C arn icero , idem de P ed ro , <69,28.
Manuel López Salgado, idem de A ntonio, <69,2$. 
Domingo López Abella, idem de M anuel, <69,28. 
Antonio Cabezas, idem de A ndrés, <69,28.
Manuel González, idem de Francisco, <69,28.
Juan de Abajo y  L e ra , idem de Benito , <69,28.
Jacinto Chiroeno Alvarez, idem de Francisco, <69,28. 
Francisco Juan P arreño , idem de Tomás, <69,28. 
Jerónimo G utiérrez, idem de Jerónim o, <69,28.
Pedro del S e r , idem de Fernando, <69,28.
Manuel González, idem de P ed ro , <69,28.
José Vidales, idem de Ju an , <69,28.
Isidro de Oviedo, idem de Marcelino, <69r28.
Antonio Rodríguez , idem de V icente, <69,28. Francisco García , idem de Angel, <69,28.
Manuel Ganado y  Lama, idem de Manuel, <69,28* 
Juan Rodríguez, idem de Pedro , <69,28.
Angel González, idem de T irso , <69,28.
Gregorio de Abajo, idem de Santiago, <69,28.Pedro García , idem de Alonso, <69,28.
José Castro, idem de A n gel, <69,28.
Antonio Ramos, idem de Miguel, <69,28.
Francisco^ A rroyo , idem de Pan taleon , < 69,28.
Doña Froilana Lozano, madre de Mariano Fernandez, <69,28.
Luisa Castellanos, idem de Rafaél González, <69*8$.
Francisca Lobato, idem de Manuel Fernandez, 169,28.Juana García , idem de Juan Urdíales, 469,28.

. Pascuala García, idem de Jacinto G arcía, <69,28.
Juana Alonso, idem de Agustín A lvarez, <69,28.
Tomasa Rojo, idem de Eugenio Rodríguez , <69,28.
Bárbara F errero , idem de Manuel Caro, <69,28. ’
María Catalina Cabañeros, idem de Felipe Vega, <69,28.
Manuela A lvarez, idem de Fernando G arc ía , 469,28.
Josefa Mauceñido, idem de Agustín Santos, <69,28.
Isabel P rieto , idem de José Calvo P rieto , 169,28.
Josefa C uenllas, idem de Baltasar Fernandez, <69 28.
María de Viego, idem de Manuel, <69,28.María Alvarez, idem de Márcos Alvarez, <69,28.
Manuela Fernandez, idem de C elestinoSuarez,469,28.
Basilia Martínez, idem de Julián González,, <69,28.Alaría Alvarez, idem de Luis A lvarez, 469,28.
aoaDCÍSCa Valcuende , idem de Francisco Cantoral, 1v9,28.

Cecilia Vázquez, idem de Felipe Voces, <69,28. 
Francisca Alonso , idem de José Falagan, <69,28.
Paula Escudero, idem deT orib io  Fernandez»<69,28. 
Jerónim a Diaz Fernandez, idem d e  Angel, <69,28.
José Alvarez Iglesias, herm ano de E stéban, <69,28.

U 9 28nU0la Aur^liana Rodriguez > ídem de Facundo,
Juan M artínez, idem de A ntonio, < 69,28.
Timoteo M artínez, idem de Valentín, <69,28.Lorenzo Natal, idem de Pedro, <69,28.
Alejo T rapero , idem de Venancio, 469,28.
Antonia A rias, viuda de Vicente Delgado, <69,28. 
Domingo Ram os, padre de Pedro , <69,28.
Isidro Rodríguez G a rd a , idem de Estanislao, <69,28. Pedro A lvarez, ídem de Matías, <69,28 
Leandro Sánchez, idem de Felipe, <69,28.
Lorenzo Criado, idem de Francisco, <69,28.
D. José Diez, idem de Pedro, <69,28.
Pascual Canóniga, idem de Jo an , <69,28. 
le lix  P rie to , idem de Ignacio, 469,2$.
Pedro Regalado, idem de Gregorio, <69,28.
Antonta f ^ n a n d ^ im a d r iá  de
Manuel M artínez, herm ano de José, <69.28.
María Isidra Cela, idem de B enito, <69,28.

<69” rn an ^ na G uerrero , viuda de Francisco Rodríguez,
Gabriel Gómez González, inutilizado, <69,28. 
francisco Diez M artínez, idem , <69,28.
S an to sMuñiz, idem , <69,28.
Marcelino Diaz, idem , <69,28.
Faustino Alvarez Bardon, idem , <69,28.José Rodríguez, idem , < 69,28.
Miguel Rodríguez, idem , <69,28.
José Antolin López, idem , <69,28.Pedro Ordoñez, idem , < 69,28.
José Vega, idem , <69,28 
Gregorio A rias , id e m , <69 28.
Francisco P erez , idem , <69,28.
Madrid 3 de Abril de <862.==El Brigadier Secretario 

Jjabriel Saenz de Buruaga.«=V.* B .*«El Capitán General R esidente, Manuel de la Concha.

T e a tro  Real.
Conservaduría.

A las doce de la m añana del día 30 del presente mes 
Abril se sacan á rem ate en la Conservaduría del Tea

tro R eal, bajo el tipo de 57.893 rs., las obras que deben 
«acerse para introducir en el mismo las aguas del Canal 

Isabel I I , y  para establecer con ellas u n  nuevo serv i
d o  contra incendios.
, El p lan o , presupuesto y pliego de condiciones estarán 
dfcmj n ^ esto en Conservaduría hasta dicho dia , y de 

m Ia mañand a las dos de la larde.W  , ^  15 de Abril de <862. =  El Conservador delealro R eal, Andrés Coello. 2< 41—*2
"—Jim '

G) Véanse las .G ra ta r  de 8, 40, <<, <4, <£ y <7 del actual,

G obierno de la p ro v in c ia  de Avila.
El dia 25 de Aíayo próximo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en el Gobierno de esta provincia la subas
ta para contratar la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia civil, próxima al puente del B uífuillo  é 
inmediata á la que hoy ocupa la fuerza de dicho puesto, 
bajo el tipo máximo admisible de <9.000 rs., y con su je 
ción al plano que se hallará de* manifiesto en la Secreta
ría del mismo Gobierno y presupuesto y pliego de condi
ciones que se insertan  á continuación,

Avila <4 de Abril de <862.=El Vicepresidente del 
Consejo p ro v in c ia l, Gobernador in te rin o , Eustaquio de 
Ibarreta. 2 M 1
Presupuesto formado por el Arquitecto provincial para la 

construcción de una casa-cuartel para la Guardia civil, 
: que ha de levantarse p o r  los fondos de la, Universidad y  

tierra de Avila á las inmediaciones del puente del B u r - 
guillo. .

Trescientas ocho varas cúbicas de manipostería con
certada, descontados los huecos á  20 rs., 6.* 60.

Mil seiscientos cincuenta piés superficiales de atiran
tado de madera con cielo raso á 2 rs., sin, incluir la m a
dera, 3.300.Mil ochocientos setenta y cinco piés superficiales de 
arm adura á un real, sin incluir la madera, 4.875.

Dos mil cuatrocientos ochenta piés superficiales de 
tejado á un  real, 2.480.Mil trescientos ocho piés superficiales de tabique sen
cillo á un  real, sin incluir la madera, < 308.

Mil doscientos piés superficiales de entarim ado á tres 
cuartos de real, sin incluir la madera, 800.

Cuatrocientos cincuenta piés superficiales de em bal
dosado de piedra berroqueña para el vestíbulo, cuadra y 
cocina á 2 rs., 900.Trece ventanas con vidrieras y reja á 76 rs., sin in 
clu ir la m adera , 988.

Nueve puertas interiores con m ontante y vidriera á 
76 rs., sin incluir la madera, 684.

Una puerta  de seguridad, sin incluir la m ad era , 200. 
Una campana y cañón de humos, sin incluir la m ade

ra, 200.Por la explanación y apertura de zanjas en el caso en 
que no fuere en roca, <05.

Suma del presupuesto <9.000.
Im porta el presente presupuesto la cantidad de diez y 

nueve mil reales vellón.Avila 28 de Febrero de <862.=A ndrés Hernández Ca
llejo.
Pliego de condiciones bajo el cual ha de sacarse á pública 

subasta la construcción de una casa, próxim a á la que 
, hoy existe en el puente del Burguillo, y que ha de ocupar 

la fuerza de la Guardia civil situada en aquel puesto, y 
cuyas condiciones facultativas han sido acordadas por el 
Arquitecto de la provincia.
1.a El contratista las dará concluidas en 75 dias útiles 

<Je trabajo, á contar desde el en que se le com unique la 
aprobación del rem ate, y será responsable de su buena 
Construcción seis meses desde la fecha en  que el A rqui
tecto de la provincia certifique de su  conclusión, siendo 
de cuenta de aquel la conservación y entrega de todas 
con el mayor esmero y solidez.

2.* Si la explanación fuese en roca se le abonará la 
Vara cúbica á <0 rs., pero se le descontará 1.485 rs. de lo 
designado para la explanación, apertura de zanjas y 69 
yaras cúbicas de cimientos, á no ser que hubiese desni • 
Vel en el terreno y hubiese que em plear m ás fábrica pa
ra  que resulten < 2 piés de altura desde el nivel del pun
to más alto á las cornisas.

3.a Los m uros se constru irán  de manipostería con
certada con barro , pero enrojada con cal por el exterior 
para que admita el enfoscado, tendido y  blanqueo de cal. 
Eo la puerta y ventanas llevará jam bas y dinteles de s i
llería y en las ségundas em butidas las rejas, las que se
rán  en igual forma y de cuadradillo de <0 líneas como las 
de la actual casa-cuartel del Burguillo.

4.a Todos los huecos en los m uros tendrán  por el in 
terior arcos y alféizares de ladrillo.

5.a El pavimento será de tabla de hoja, bien cep illa
da , traslapada y  clavada por ám bas orillas sobre cuatro 
ristreles, siendo aquella de siete p ié s , y de cinco siendo 
de nueve; pero en el po rta l, cuadra y cocina será de 
losa berroqueña, de buen grano y dura, labrada con es
mero y sentada sobre tierra, y sus ju n tas  con m ortero 
de cal.

6.a Los tabiques serán  de tres pulgadas de grueso con 
terciados de alfajia en los piés derechos, y puentes de tres 
en tres piés de distancia unos de otros en la latitud y al
tura. Serán enfoscados con barro, tendidos con m ortero 
de cal y blanqueados con lechada de esta última, pero 
viva. De igual modo se construirán los enfoscados, tendi
dos y blanqueos de los param entos interiores de los m u
ros, y por el exterior igualmente, á excepción de que el 
enfoscado ha de ser, en vez de barro, de m ortero de cal.

7.a Los atirantados se construirán con viguetas de 25 
piés para que entreguen uno y medio por cada extremo, 
y resulte que sirvan cuatro en telada para clavar la ta 
bla gordillo, de siete piés por su parle superio r, bien 
traslapada, labrada y  clavada por sus orillas. Los cielos • 
rasos se constru irán  de listones de ripia de dos pulgadas 
de latitud, bien entomizados y clavados, enfoscados con 
barro  fuerte, bien ligado con arena , y si fuere preciso, 
Con cal, tendidos con m ortero de esta y blanqueados con 
lechada de cal viva. En la cocina se dejará una tram pa 
con puerta de m adera, del hueco suficiente para en tra r 
cómodamente una persona al desvan, en cuyos cuchillos 
de los m uros laterales quedarán dos troneras para ven
tilación, luz y defensa .,

8.a La arm adura será de par-h ilera con si.de piés de 
peralte, ocho con el tejado y 60 pares de cuartón de <3Í)iés en cada fa ld ón , sobre los que se clavará la tabla chi- 
la en escam illa,y sobre esta se sentará la teja , recibiendo 

las boquillas, sobre boquillas, el caballete y los cordones 
longitudinales y latitudinales de <0 en <0 canales con ínórtero de cal.

9.a La puerta exterior, de cinco por nueve piés de luz, 
Será de em barrotado fuerte, de enrasado fino por el ex
terior y ordinario  por el in terior, con fuertes herrajes y 
¿e dos hojas pintadas al óleo. Las ventanas tendíán dos 
pn cuarto de luz, y las rejas tres machos y dos hem bras, 
y las vidrieras buenos cristales. Las puertas interiores 
tendrán tres y medio por siete piés de luz y m ontantes,a 
fxcepto la de  la cuadra, de tres por ¡uno de luz; con un 
to ja  de vidriera con cristales. Todas las ventanas y puer
tas con montantes se pintarán al óleo como la puerta 
principal. Su coste está incluido en el presupuesto.

<0. La cam pana de la chim enea tendrá en su luz ho
rizontal 60 piés cuadrado s, el cañón <2 idem id., ó sea 
tres por cuatro y  m ás elevación que el caballete del te 
jado. Este será de ladrillo con m ortero de cal, y aquella de 
tabique sencillo como las demás.

« .  Al contratista se le darán los pinos señalados por 
el Ingeniero de Montes, y de los cuales saldrán las made
ras que el Arquitecto provincial ha dicho se necesitan 
para la obra, siendo de cuenta del contratista la corta, 
labra y demás gastos que ocasione la saca de las m aderas.

<2. La m anipulación de las obras será á toda ley , la 
que podrá ser variada por el Arquitecto Director, s ie n  su 
concepto no lo fuera, pues á él compete la inspección de ellas.

<3. El importe de las obras le recib irá el contratista en tres plazos iguales : el primero, cuando construya la mitad; 
el segundo, cuando las acabe, y el tercero, cuando se term i
ne la responsabilidad, y en los tres casos prévia certificación 
del Arquitecto de p rov in cia ; pero prestará una fianza de 
1.900 rs. para responder de la construcción de las del 
prim er plazo que recogerá al cobrar este. Los acopios de 
materiales no se tendrán en cuenta para los plazos.

<4. El contratista renunciará las interpretaciones que 
pueda sufrir el plano, presupuesto y pliego de condicio
nes de un  modo contrario á la solidez ó al esmero de las 
obras, y  no podrá pedir aum ento de ellas que no estén 
declarados por tales, antes de su ejecución, por el A rqu i
tecto de provincia y tengan la aprobación de la Autoridad Superior de la misma.

Avila 28 de Febrero de <862.=A ndrés Hernández Callejo.
Relación de las maderas necesarias para las anteriores 

obras.
Treinta y cinco sesmas de 25 piés para el atirantado.
Ciento sesenta cuartones de <3 á <4 p ié s , m arco Ma

d rid , para los p a res, la hilera y  dos estribos, uno para 
la arm adura y otro para el atirantado.

Doce docenasde alfajia de <2, m arco Madrid, para puer
tas , ventanas , ristreles de media alfajia para el pavi
mento , terciados de tabiques y cañón de chimenea. 

Treinta docenas de tabla de hoja para el pavim ento. 
Treinta y  cuatro docenas de tabla gordillo para el atirantado , puertas y ventanas.
Ochenta docenas de tabla de chilla para el cielo raso y la arm adura.
Avila 28 de Febrero de <862.=A ndrés Hernández Callejo.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de una  
casa-cuartel para la Guardia civil que ha de construir-  
se a las inmediaciones del puente del Burguillo ¡ju r isd ic 
ción del Tiemblo, en esta provincia.
1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras en

el sitio que se le designe, próximo al puente del Burgui
llo , é inm ediatas á la casa que en dicho punto ocupa la 
Guardia civil, con arreglo al plano, presupuesto y con
diciones facultativas que acompañan y estarán  de mani
fiesto en el Gobierno de esta provincia.

2.a La subasta tendrá lugar el 25 de Mayo próximo, á 
las doce de su m añ an a , an te el Gobernador de la provin
cia ó persona que delegue.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se en tregarán al que presida la subasta al darse 
principio al acto, debiendo estar redactada en los té r
minos siguientes:

«Me obligo á construir una casa para la G uardia civil, 
próxima al puente del Burguillo, con arreglo al plano, 
presupuesto y pliego de condiciones aprobados por el se
ñor G obernador, en la cantidad d e .   ....................  rea 
les  céntimos.»

4.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de <.900 r s . , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de cotización , la cual, concluido el acto del remate , será 
devuelta á los licitadores, ménos la del mejor postor, que 
continuará en depósito hasta el plazo que se designa en 
la <3 Condición de las facultativas.

5.a Las proposiciones quedarán en poder del Presi
dente de la subasta duran te  media h o ra , y una vez en
tregadas no podrán retirarse.

6.a El tipo máximo admisible será el de <9.000 reales. 
Toda proposición que exceda de esta suma será desechada.

7.a Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem a te , y se declarará éste á favor del mejor postor.

8.a Si de la comparación de las proposicioues resu l
tasen iguales dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva li
citación á la voz por espacio de media h o r a , pero solo 
en tre  los autores de las proposiciones que hubiesen causado empate.

9.a Hecha la adjudicación, se elevará el contrato á 
escritura pública , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de esta y de una copia.

<0. El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las obras se verificará en la forma prevenida en la <3 
condición de las facultativas.

Avila <4 de Abril de <862. =  El Vicepresidente del 
Consejo p rov in c ia l, Gobernador in te rin o , Eustaquio de Ibarreta.

C uerpo  de In g en ie ro s  de M ontes.
Distrito forestal de Cuenca.

Autorizado por el Sr. Gobernador de la provincia, la 
corta de 24.992 pinos que á instancia del Iltre. A yunta
miento de esta ciudad fueron señalados en los montes de 
sierra de Cuenca como procedentes unos de los incendios 
ocurridos en el verán© ú ltim o , y otros de los secos y 
muertos por diferentes causas, he dispuesto poner en co
nocimiento del público que la subasta se hará por lotes 
según el orden con que abajo f ig u ran , y que la misma 
tendrá efecto el dia 25 de Mayo próximo, á las doce de su 
m añana, en el local del Ayuntam iento de esta capital, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asistencia de un em 
pleado en esta dependencia.

El expediente y pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto con la anticipación necesaria en la Secretaría 
de dicho Ayuntam iento.
Primer lote, que compende <2.576 pinos señalados en el s i

tio nominado Los Palancares.
Clase de medias varas, << pinos á 30 rs. cada uno, 330.
De piés cuürtos, 66 pinos á 24 rs. cada u n o , 1.584. 
De tercias, 632 pinos á <8 rs. cada u no , <1.376.
De sesmas , 4.308 pinos á <5 rs. cada uno , <9 620.
De viguetas, 2.082 pinos á <3 rs. cada u n o , 27.066. 
De maderos de á 6 , 1.542 pinos á <0 rs. cada uno, <5.420.
De id. de á 8 , 1.551 pinos á 9 rs. cada uno , <3.959. 
De rollizos, 5.384 pinos á 3 rs. cada u n o , 16.152. 
Total de pinos 12.576, im portantes <05.507 rs.

Segundo lote de 828 pinos señalados en Royo Frió , Royo 
de la M adera , Garcimigeros y Umbría, frente de los 
Baños.
Clase de medias varas, dos pinos á 45 rs. cada uno, 90. 
De piés cu a rto s , <5 pinos á 36 rs. cada uno, 540.
De tercias, 52 pinos á 30 rs. cada u n o , 1.560 
De sesm as, 60 pinos á 24 rs. cada uno , 1.440.
De viguetas, 61 pinos á 18 rs. cada uno , 1.098.
De maderos de á 6 , 84 pinos á 14 rs. cada uno, 1.176. 
De id. de á 8 , 74 pinos á 10 rs. cada u n o , 740.
De rollizos, 480 pinos á 2 rs. cada u no , 960.
Total de pinos 828 , im portantes 7.604 rs.

Tercer lote de 648 pinos señalados en el Entredicho, encima 
de ja  Hoz Malilla, frente la Fuente de Hue’amo.

Ciase de medias varas, un pino 42 rs.
De piés cuartos, tres pinos á 36 rs. cada u n o , 108.
De tercias, 55 pinos á 30 rs. cada uno, 1.605.
De sesm as, 85 pinos á 24 rs. cada uno , 2.040.
De v ig u e tas , <03 pinos á <8 rs. cada uno, 1.854.
De maderos de á 6 , 78 pinos á <2 rs. cada u no , 936. 
De id. de á 8 , 77 pinos á 10 rs. cada u n o , 770 
De rollizos , 246 pinos á 3 rs. cada uno , 738.
Total de pinos 648, importantes 8.138 rs.

Cuarto lote de 6,512 pinos señalados en la Umbría de Pra
do Fajar y Sierra de las Canales.

Clase de medias varas, <6 pinos á 40 rs. cada uno, 640. 
De piés cuartos, 37 pinos á 32 rs. cada u n o , 1.084. 
De te rc ia s , 202 pinos á 28 rs. cada uno , 5.656.
De sesmas , 249 pinos á 25 rs. cada u n o , 6.225.
De v iguetas, 383 pinos á 20 rs. cada uno , 7.660.
De maderos de á 6, 613 pinos á <4 rs. cada uno, 8.582. 
De id. de á 8 , 576 pinos á <0 rs. cada u n o , 5 760.
De rollizos, 4.436 pinos á 2 rs. cada uno, 8.872.
Total de pinos 6.512, im portantes 44.479 rs.

Quinto lote de 4.428 pinos señalados en el sitio de la Muela 
de la Madera.

Clase de medías varas, 27 pinos á 34 rs. cada uno 918.
De piés cuartos, 103 pinos á 30 rs. cada u n o , 3.090. 
De te rc ia s , 401 pinos á 24 rs. cada uno, 9.624.
De sesm as, 616 pinos á 20 rs. cada u n o , <2.320.
De viguetas, 489 pinos á <6 rs. cada uno , 7.824.
De maderos de á 6, 473 pinos á < 1 rs. cada uno, 5.203. 
De id. de á 8 , 478 pinos á <0 rs. cada u no , 4.780.
De rollizos, 1.841 phiofc á 2 rs. cada u n o , 3.682.
Total de pinos 4.428, im portantes 47.441 rs.
Cuenca 1 < de Abril de <862.=El Jefe del d istrito , F eliciano García y García. 159

A dm in istración  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de A licante.

Aprobado por Real órden de 3 del actual el presupues
to, im portante 10.700 rs., y el pliego de condiciones for
mados por esta Administración para la adquisición en pú 
blica subasta de cinco casetas de m adera,destinadas, una 
para trasladar el Fielato de los derechos de consumos lla
mado de Puerta N ueva, y las otras cuatro para el res
guardo del ram o, se saca á licitación este servicio hajo el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 

pública la construcción de una caseta de madera para 
Fielato de recaudación de los derechos de consumos que 
en sustitución del denominado de la Puerta Nueva ha de 
situarse en la confluencia de los caminos nuevo y viejo, 
frente a la fuente que allí ex is te , y cuatro destinadas al 
servicio del resguardo de dicho impuesto, que se colocarán 
en los puestos que préviamente se designen por la Adm i
nistración.
1.a Se subastan en licitación pública la construcción 

de cinco casetas de madera de las dimensiones contenidas 
en el adjunto presupuesto, bajo el tipo de <0.700 rs. á que el m ismo asciende.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Sr. Go
bernador de esta provincia, con asistencia del Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda p ú b lica , Sr. Oficial p ri
mero Interventor de la misma y de los Sres. Fiscal y Es
cribano de Rentas, el dia 26 de Mayo próximo, á las doce en punto de su mañana.

3.a No se adm itirá proposición que exceda de la can 
tidad señalada en el mencionado presupuesto, el cual, con 
el presente pliego de condiciones, estará de manifiesto en 
la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ajustados al modelo que se estampa al final del p re 
sente, las cuales se entregarán al Jefe que presida la s u 
basta , el que los recibirá y dispondrá que en el acto se 
num eren correlativam ente por el actuadlo según el órden 
de presentaciones, exigiendo que se rubrique la cubierta 
por el p o rtad ora  presencia de la Junta.

5.a Para ser licitador se ha de acom pañar al pliego 
cerrado de proposición el documento que acredite haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda de la provincia, 
como sucursal de la Caja de Depósitos, la cantidad de 300 
reales vellón.

6.a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad que sirve de tip o , pero sin que cause es
tado hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  una nueva y perentoria licitación á la 
voz entre los licitadores que se hallen en este c a so , la 
cual d u rará  15 m inutos, concluido cuyo plazo quedará 
en favor del que la presente más ventajosa á los intereses 
del Estado si esta nueva licitación no diera resultado , y 
quedará adjudicado el rem ate á favor del que hubiera 
presentado la primera proposición de las que resulten  
iguales, á cuyo efecto se exige la num eración correlativa 
en la condición 4.a

8.a En el térm ino de 48 horas presentará el rem atan
te un fiador abonado que garantice el cumplimiento del contrato.

9.a Hecho esto se rem itirá el expediente á la Superio
ridad; y obtenida y notificada, otorgará el rem atante la 
correspondiente escritu ra , cuyos gastos serán  de su 
cuenta.

<0. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes estipu ladas, quedará rescindido el contrato á perju i
cio del rem atante.

<1. También quedará rescindido el co n tra to , á p e r
ju icio  dél rem atante , sino otorgare oportunam ente la es
c ritu ra , ó impidiese que tenga efecto en el térm ino que se señale.

<2. Las responsabilidades que contraen los rem atantes 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la 
via de aprem io y procedimiento adm inistrativo de que 
habla el árt. <1 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absolu
ta de todos los fueros y privilegios particulares.

<3. En el caso que determ inan las anteriores condi
ciones , se celebrará nuevo rem ate bajo iguales condicio
nes, pagando el prim er rem atante la diferencia del segun
do ; satisfará también los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del serv icio ; se le podrán se
cuestrar bienes bastantes á cu brir las responsabilidades 
probables si la garantía prévia no alcanzase; y en caso 
de que no hubiese proposición admisible en el nuevo re 
m ate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del prim er rem atante.

<4. El depósito á que se refiere la condición 5.a será 
devuelto al rem atante después que entregue concluidas 
las casetas que son objeto de esta subasta , y que del re 
conocimiento facultativo aparezca haberse llenado las 
condiciones que expresa el presupuesto y las dem ás ne
cesarias para el objelo á que se destinan.

<5. El precio del rem ate le será satisfecho por la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, luego de 
incluirse por la Dirección general del Tesoro público en 
la distribución de fondos correspondientes, de una sola 
v e z ; en el concepto que la obra ha de entregarse conclui
da en el término de dos meses, á contar desde el dia en 
que se le notifique la aprobación superior del rem ate que 
le fué adjudicado.

Alicante 21 de Febrero de 1862.=A ndrés Falguera.
2<29

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e .....................................  calle

d e .................... . n ú m    se obliga á constru ir la caseta
de madera que ha de servir para Fielato de recaudación 
de los derechos de consumos y las cuatro destinadas al 
servicio del resguardo de d cho im puesto, con arreglo al
presupuesto formado al efecto, por la cantidad d e  .
(por le tra ) , sujetándose estrictam ente á lo prevenido en 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid
y Boletín oficial de la provincia, n ú m    á cuyo fin
acompaño el documento que justifica su capacidad para licitar.

(Fecha y firma.)
P resupuesto  del coste de la construcción de una case

ta  de m adera p a ra  F ie la to , de 24 palm os de la r g o , 
<8 de ancho y  <9 de a l tu r a , de un  tercio de ta 
blón de tres p u lg a d a s , con las condiciones nece
s a r ia s  p a r a  o fic in a , y  cua tro  de seis y  medio p a l
mos de ancho, < 0 y  medio de fro n tera , nueve  y  medio 
de a l t u r a , que con la m ontera  serán  < 3 y  medio 
p a lm o s , para  los guardas del r e sg u a rd o , con su  
correspondiente banco, colocadas toda s en los p u n 
tos que se m a rqu en .

CASETA DE FIE L A T O .
Por la construcción y h e rra je ................ 3.900
Por p in tar y alqu itranar el techo  500
Por vidrieras para las ven tanas  100
Por la colocación en el punto que se

designe........................................................  200
  4.700

CASETAS PARA EL RESGUARDO.
Por la construcción y herraje de 4 ca

setas á 1.200 rs. cada u n a   4 800
Por el zinc para forrar el techo á

200  800
Por la colocación en los puntos que se

designen á <00........................................ 400
—------- 6.000

10.700
Im porta el presente presupuesto diez mil setecientos reales vellón.

F áb rica  de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo  la s  cuales la H acienda p ú b lica  

co n tra ta  la adquisición de 50 .000  cajones de ce
dro , a si como el m a yo r  núm ero  que la m ism a  ne
cesite, cuyo m á x im u m  no ex ced e rá  efe-<0 .0 0 0 , con 
destino  al envase de los c ig a rro s pen in su la res  s u 
p erio res , d u r a n te  el período  á  contar d tsde  el dia  
en que se haga sab er  a l rem a ta n te  la aprobación  
ha sta  fin  de Diciembre de  <864.
1.a Los cajones deberán ser precisam ente de madera 

de cedro, igual á la que se emplea para las labores Ha
bana de la Isla , de buena calidad y de tapa con co rre
dera , construyéndose en dichos cajones con puntillas de 
parís del núm ero 9 , y debiendo ser las dimensiones de 
cada uno de ellos las siguientes: el largo de luz 12 y me
dia pulgadas, el ancho seis y cuarta, el alto cuatro y me
dia y el grueso de las m aderas un cuarto de pulgada, é 
iguales todos ellos á las m uestras que estarán de m ani
fiesto en estas fábricas desde la publicación de esta su 
basta , obligáadose el contratista á aum entar dichas d i
mensiones hasta media pulgada de largo y otra media 
pulgada de ancho en el caso de que la conveniencia del 
servicio así lo exija, sin que por esto tenga derecho á 
reclam ar mayor precio que el del remate.

2.a El núm ero de cajones que contrata la Hacienda 
es el indicado de 50.000, que entregará el contratista en 
la localidad de este establecimiento, ó sea en la puerta 
que se hace el registro diario, en las proporciones que 
designen los pedidos que m ensualm ente le dirija el Ad
m inistrador Jefe dentro de los <0 dias siguientes á la fe
cha en que aquellos se les pidan, verificando siem pre las 
en tregas, de modo que el establecimiento nunca carezca del surtido necesario.

3.a Et máxim um  de 10.000 cajones expresado an te
riorm ente será obligación del contratista entregarlos 
dentro del referido período de los <0 dias siguientes á la 
fecha de la órden que expida el mencionado Jefe del es
tablecimiento.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán  
exclusivamente de cuenta del contratista.

El reconocimiento de los cajones, al tiempo que sean 
entregados por el contratista, se efectuará por el Sr. Ad
m inistrador Jefe ó por el empleado en quien delegue, con 
asistencia al acto del Sr. Contador de la F áb rica ; en la 
inteligencia que una vez declarados los cajones con todas 
las circunstancias indispensables para su adm isión, el 
contratista queda libre de toda responsabilidad.

6.a Siempre que los cajones no reúnan las c ircu n s
tancias expresadas en la condición 1.a y que por con
siguiente se declaren inadmisibles, el contratista deberá 
extraerlos inmediatamente fuera del establecimiento, sin 
que tenga derecho á reclam ar retribución alguna, obli
gándose á reponerlos en el térm ino marcado en la condi
ción 2.a

7.a Si el contratista no hiciese las entregas en las ép o
cas prefijadas en la condición 2.a, y lo mismo el máximum 
establecido en la 3.a, la Fábrica procederá á adquirirlas 
por cuenta del mismo, pasándole aviso anticipado por si quisiera in tervenir en las compras.

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad, será r e 
querido el contratista al pago de las diferencias de p re 
cio que resulten sobre el que se fije en el co n tra to , y 
si no lo verificase en el térm ino de ocho*dias, se tom ará 
de su fianza la cantidad necesaria, la cual deberá repo
ner para completar aquella en el térm ino de otros ocho 
dias, procediendo en estos casos adm inistrativam ente por 
la vía de apremio, conforme á lo q u e  previene el art. << 
de la ley de Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á

que se hubiere comprometido en v irtud -áe  ésta subasta, 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 7.a, anunciándose nueva subasta en 'pérjpi- 
cio de l’ mismo, quedando obligado á pagar el exceso de l 
precio á que se construya ó adquiera cada cajón por Ád- J 
m inistrácion en virtud del nuevo contrata, sin otros com-  ̂
probantes que las cuentas justificadas qué sé le presenten, 
y sin que tenga derecho á pedir abono alguno cuando la 
Hacienda adquiera por cuenta del mismo, á m enor precio 
que el del contrato, los cajones que deje de en tregar en ios 
plazos que se le designen.

La fianza presentada y el embargo de bienes cubrirán  
la responsabilidad en que mcurraV conforme á lo p rev e
nido en el art. <9 de la Real instrucción de <5 de Setiembre de 1852.

< 0. El contratista no tendrá derecho i  pedir aumento^ 
del precio estipulado, n i indem nización, ni aux ilio , ni 
próroga del contra to , cualesquiera que sean ias- causas^  en que para ello se funde.

11. El contratista se som eterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inis
trativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la vía contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado en cuyo favor resulte el rem ate otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si él rema#r 
tante dejare de cum plir los requisitos necesarios para el “  
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga-; 
efecto en el térm ino que se señala , quedará rescindido 
el contrato , obligándose al pago de las diferencian
haya entre el precio de su rem ate y el que se obtenga en, 
el segundo, que habrá de celebrarse bajó iguales condi
ciones que el an terior, en perjuicio del prim er rem atan te ,, siendo tam bién de su cuenta satisfacer al Estado los p e r
juicios que sufra por la demora del servicio , quedando 
retenida la garantía de la subasta para cu b rir  esta ^res
ponsabilidad ; y si no fuese bastante dicha g a ra n tía , le 
serán  secuestrados los bienes necesarios al efecto, h a 
ciéndose el servicio por Adm inistración en perjuicio del 
prim er rem atante, si en el segundo rem ate no se presén
tase proposición adm isib le, todo con arreglo á lopréspri,? ¡, 
to  en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de <8§2.

< 3. El pagó de las cantidades que devéúgue el co n tra
tista se verificará por la Depositaría de estas fábricas
tro del mes siguiente al en que efectúe cada erdréga, 
compr ndiéndose préviam ente el crédito necesario e»  la s - : distribuciones mensuales de fondos.

<4. La persona que resulte contratista^afiansiará el 
cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad eo 
metálico de 18.000 rs., y además sus bienes y rentas har? 
bidas y por h ab er, comprometiéndose además á deposita^ 
en la localidad de estas Fábricas como garantía I.SOfj c a 
jones á los 15 dias de habérsele notificado la aprobacjpn 
del remate, aplicando la Fábrica estos cajones para c u 
b r ir  los últimos pedidos que se le dirijan al contratista a l 
term inar su compromiso. La cantidad de la fianza será 
depositada en la Tesorería de Hacienda pública dé éfcta 
provincia , y no podrá disponer de ella hasta la finaliza
ción del contrato , en cuya época le será devuelta* s i  no , 
resultase contra él responsabilidad, á virtud* dotfom unt* 
cacion que la Fábrica pasará á la citada T esorería dq Han cienda pública.

<5. La subasta se verificará el dia 26 de Mayo próxi
m o, á las doce de su m añana , en el despacho del Sr. Ad
m inistrador Jefe de esta Fábrica bajo su presidencia, con
curriendo al acto el Sr. Contador y el Escribano del e s 
tablecimiento.

16. La contrata se hará en virtud de licitación públi-¿ 
ca y solem ne, insertándose para conocim iento d e  todas 
los oportunos anuncios en la Gaceta del Gobierno y Bi>le*, 
Un oficial de esta provincia , publicándose adem ás por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum bre. .....

17. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de la m añana , se recib irán  por 
dicho Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr. Conta
dor y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen Iqs 
licitadores, en cuyos sobres se expresará el nom bre del 
que suscribe la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el órden de su presentación. Para que dichos píiégos 
puedan ser admitidos, ha de presentar préviam ente cada 
licitador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, expresiva de haber entregado en 
la misma la cantidad de 6.000 rs. en metálico. Los licita
dores, al pieseritar sus proposiciones arregladas al fo r
m ulario , ya lo hagan por sí ó en nom bre de otro, p re
sentando en el segundo caso poder en forma legal, se e n 
tiende que se allana sin reserva á todas las condiciones 
de este pliego, y que renuncian  de hecho á todos los fue
ros y privilegios que puedan favorecerles. Los licitadores 
han de expresar sus proposiciones en reales y céntimos 
de real en letra y no en guarismo.

18. Seguidam ente se procederá á la ap ertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración. Se leerán en alia voz, to
mando nota d(? su contenido el actuario de la subasta.

19. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se adm itirán pujas a 
la llana á los firm antes de las mismas por espacio de un 
cuarto Je hora , siendo preferen te, en caso de no dar re 
sultado la subasta oral entre los autores, la prim era qué 
se hubiese presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo que se designe, se anulará el acto.

21. El interesado á quien se le adjudique et contrato 
ha de completar en el término de ocho dias la fianza ; y 
si dentro de d ich j plazo no lo efectúa, se sacará n u eva
m ente á subasta el servicio en los térm inos que dispone 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de < 852.

22. El tipo del precio á la baja por cada cajón de ce dro será el de 4 rs. vn.
Sevilla <2 de Febrero de <862.=Juan Travado*=Visto 

Bueno.=Ha zuñas.
Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e .  , enterado del anuncio  inserto
en la Gaceta del Gobierno, núm  , fecha   y  en el
Boletín oficial de esta provincia , n úm    f e c h a . , . . . ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para  
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á en tregar en la fábrica de tabacos d e  Sevilla 
SO 000 cajones de cedro que dicho establecim iento  cal* 
cula poder necesitar en el período, á contar desde el dia 
que se haga saber al rem atante la aprobación del con
trato hasta fin de Diciembre de <864, y además los que 
se le pidan hasta el m áxim um  de <0.00 0 , se com prom eto 
á en tregar cada cajon construido con las 'circunstancias 
marcadas en dicho pliego por el precio d e . . . .  r e a le s . . . . .  
céntimos.

{Fecha y  firma del interesado»,)

C r é d i to  c á n t a b r o .
’ Situación de esta sociedad en el mes de, la fecha.

Rs. Cénts.
ACTIVO.

Acciones de la primera em isión  <6 800.000
C artera .............................i <2.155.426,48 ) 1 k q q 9 suPréstam os con garantía, i 3.777.309,33 ! dsvíáo,*!
Corespcnsales................................................ 75$.972,20
Varias cuentas.............................................  2.227.132,77
Valores en d ep ó s ito ................................... <3.823.404,69
Caja..................................................................  4.947.533^25

54.489.778.71
PASIVO.

Capital............................................................. 24.000.000
Cuentas corrien tes......................................  <0.052,972,98
Im posiciones ¡ ...................................... 981^162,48
Acreedores varios........................................ 2.029.349,56
D epositantes.................................................  < 3.823.404^9
A ceptaciones................................................. 3.300.000
Imposiciones económ icas.......................... 36.945,87
Varias cuentas ...........................................  265.943,23

54.489.778.71
Santander 31 de Marzo de < 862.=E1 Tenedor de li

b ro s , J. González Tanago.=E l A dm inistrador, Juaun Ma
ría Irtueta.

C r é d i to  v a s c o .
Situación en 31 de Marzo de 1862.

Rs. cénts.
a c t i v o . ___________ _

Acciones por em itir ................................... <6.800 000
C aja.............................................   3*461.926,48Efectos en carte ra ........................................  5.260.735*55
Préstam os garantizados con v a lo re s.. .  2v36|’.<37,60In s ta la c ió n . . . . ............................................  2Í>.854,48
Moviliario...........................................................................2.032
Corresponsales deudores * * . .  < 37.040
Varias cuentas deudoras............................................. <3L889,24
Sueldos y gastos generales.......................  ^42.289,47
^  , 28.M6..904,82
Depósitos en garan tía , nom inales  7.056.500

T o t a l .................. 35.< 7 3 .404.82



>ASIV0.

C á f y f e i . . . . ..............................  24.000.000
Cuentas corrientes en la plaza  3.683.065,52
Im posiciones ...................................   244.700
yáVías cuentas acreedoras ................. 13.104,30
BóíM cíos y  pérdidas.................... .............  176.035

^ , 28.116.904,82
P e ^ s ifc n té s  de valores en garantías’ 

nom ínales....................................................  7.056.500

Total....................  35.173.404,82

Bilbao 31 de Marzo de 1862.=V.° B .°=E l Administra
dor j P. A . , José dé Soltura.**El Contador, José María de 
Laza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2*— P or el presente y  en v ir tu d  de acuerdo del limo, se -  
fiór Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José Canyellas (ó sus he
rederos), Colector que fué de la provincia de T arragona, cuyo 
paradero  se ignora, á  fin de que en el térm ino de 20 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gace
ta, sé presenten enesta  Secretaría general p o r sí ó  por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exártíen de las cuentas de anualidades y  vacantes, comprensivas 
désde Mayo de 1816 á fin de Diciembre de 1818; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid b de Abril de 1862,—José Fullós. 1986—3

Tribünál de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado'^.®— P or el presénte y  en v irtud  de acuerdo del limo, se- 
fior ftín iétro  Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llífoV y emplaza por segunda y  última vez á D. Cárlos Vega y 
Bérdu^o (ó sus herederos), T esorero que fué del ejército del re i- 
po de M allorca, cuyo paradero  se ignora , á fia de que en el 
térm ino de 20 dias, qué em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G aceta , Se p resenten  en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de éncargado_á recoger y contestar 
é lp iiég ó  d e  reparos ocurrido en el examen de las cuentas de d i
cho e jérc ito , respectiva al segundo año económico; en la ioteli- 
gehciá qné de no verificarlo Ies p a ra ra  el perjuicio que haya 
fugar.

Madrid 9 de Abril de 1862. =  José Fullós. 1987—3
- - - - -  _________________________________________
* Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciados.®— Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se- 
fior Ministró Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan García Ro
d ríguez (ó  sus h e re d e ro s), A dm inistrador que fué de Bienes na
cionales de la provincia de la Coi u ñ a , cuyo paradero  se ignora 
á fin dé que en el término de 30 d ias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenter 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado ¿ 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámer 
d e  las cuentas de caudales de la citada provincia, comprensivas 
desde  el 22 de Marzo al 8 de Octubre de 1844 ; en la inteligencú 
que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Abril de 1862.—José Fullós. 1988—3

T ribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Negó 
ciado 2.°~-Pcr el p resen te  y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor M inistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
látña y  emplaza por segunda y última vez á D. Antonio Garcí 

Diaz (ó sus herederos), Adm inistrador que fué de Rentas de i 
provincia de Sevilla, cuyo paradero  se ignora, á fin de que ei 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado éste anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secreta 
ría general por sí ó po r medio de encargado á recoger y con 
estar el pliego de reparos ocurrido  en el exámen de las cuen

tas de productos p o r arb itrios de am ortización de dicha p ro 
vincia, correspondiente ai año de 1S33; en la inteligencia qu< 
d é  no verificarlo, les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Abril de 1 862 .= José Fullós. 1989—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l—Nego
ciado 2.°—Por e! presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal , se cita 
ilama y emplaza por prim era vez á D. Juan de la Cuadra [( 
sus h ered ero s\ Adm inistrador que fué de la provincia de Sevilla 
cuyo paradero  se ignora . á fin de que en el térm ino de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio er 
ta G aceta , se presenten en esta Secretaria general por sí ó poi 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparo 
o cu rrido  en el exámen de las cuentas de frutos por arbitrios cU 
amortización, correspondiente ai mes de D iciem bre de 1834; ei 
la inteligencia que de no verificarlo les aparará el perjuicio quí 
haya Iligar.

M adrid 9 de Abril de 1862.=José Fullós. 1990—3

' Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or el p resente y en virtud  de acuerdo del limo, se 
ño r Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y  tm plaza por p rim era vez á D. José Santillana (ó sus he 
rederos), Adm inistrador que fué de la provincia de Seviüa , cu
yo  p aradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncie 
en  la G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ( 
po r medio de encargado á recoger v  contestar el pliego de re 
paros ocurrido en el exám en de las cuentas de frutos y a rb i
trios de am ortización, correspondientes al año de 1828; en h 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio q ue  ha- 
y* logar.

Madrid 9 de Abril 1862.=José Fullós. 1991—3

D. bern ard in o  Goytia , Juez d8 prim era instancia de Pamplo
na y  su partido.

Hace saber que en su Juzgado y  por la Escribanía del que r e 
frenda se ha presentado un escrito por parte de Pablo Larumbe 
y Artola, so ltero , m ayor de edad , vecino y domiciliado en el 
pueblo de Arteta, de eáfa ‘provincia y partido, solicitando el abo- 
nimiento de la memoria testam entaria que á falta de Escribano 
público otorgó su difunta m adre Graciosa A rto la , viuda de To
más L árum be, vecina que fué del expresado pueblo, y ante el 
párroco  y dos testigos del mismo, y  que se eleve á instrumento 
público conforme á las leyes de esta provincia. A virtud  de dicho 
escrito he acordado expedir el presente, por el cual se cita á to
das lás personas que se creyeren  con derecho á los bienes que 
constituyen la herencia de dicha Graciosa A rtola, ó á oponerse 
á ta pretensión mencionada de su hijo Pablo Larum be y Artola, 
lo deduzcan ante este Juzgado en la forma prevenida por la ley

y  dentro del término de 30 dias ;*con apercibimiento si no lo ve
rifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 14 de Abril de 1862.=B ernard ino  Goy- 
t ia .=  De su ó rd e n , Justo Cayuela. 2163

Capitanía general de Cataluña.—Juzgado de Guerra.—E n v ir 
tud de lo ordenado con providencia del día 19 de este m es, da
da en las diligencias criminales que contra Lord W illiam Paget 
se instruyen en este Juzgado sobre estafa, por este segundo p re 
gón y edicto se cita, llama y emplaza á dicho Lord W illiam P a
get , de nación in g lés, cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que 
en el término de 10 dias, que em pezarán á contarse desde la 
publicación del presente endalG aceta  de M adrid  , se constituya 
á disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se seguirá la causa en rebeld ía , su ausencia no 
obstante, y  le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 26 de Febrero  de 1862 .= P or mandado de S. E., 
el Escribano principal de G uerra , José Centellas. 1181

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del EsT 
cribano D. José López Arias, se cita y  emplaza por segundo edieto 
á D. Joaquín Selma, escribiente, natural del Grao de Valencia, 
para que en el térm ino de nueve dias se presente en la cárcel de 
esta corte á disposición del Sr. Juez, para contestar á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por hurto  de dine
ro en la Administración de Loterías en la calle de Preciados.

1115

D. Ildefonso San Millan, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III y de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan José .Ituai te 
Ibarlucea, natural de Marquina, provincia de Vizcaya , de 20 
años de edad, soltero, y d¿ oficio bracero , para que en el té r
mino de 30 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda- á fin de hacerle saber una providencia en la cau
sa que contra él y  otro se instruye sobre h e rid as ; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 27 de Febrero de 1862. =  Ildefonso San 
M illan .=Por mandado de S. S ., Venancio Saez. 1212

D. José de Irabien, Juez de prim era instancia del partido de 
esta villa.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco de U rcu- 
l lu , vecino de la ante-iglesia de Baracaldo, para que dentro de 
nueve dias se presente á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye sobre sustracción de varias 
barricas de chacolí, pertenecientes al concurso á bienes del mis
mo U rcuhu, pues que si así lo hiciere, se le oirá y  adm inistrará 
justicia, y de no, se seguirá la causa en rebeldía , y los autos y 
diligencias se notificarán eo los estrados, parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y para que no alegu6 
ignorancia, mando fijar el presente eü la Gaceta oficial del Go
bierno, Boletín oficial de esta provincia y demás sitios de cos
tum bre.

Balmaseda 25 de Febrero de 1S6á.=José de Irabien. =  Por 
¡ su m andado, José de Llano. 1213

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Magistrado honorario y Juez de prim era instan
cia del distrito del Norte de esta cap ita l, se c ita , llama y em 
plaza por prim er edicto y término de nueve dias á Isidro Perez 
Fernandez, cochero de plaza, y cuyo paradero se ignora , para 
que se presente en la cárcel de Villa de esta capital a re 'ponder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por esta
fa, pues de no verificarlo se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía. 1225

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez. Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas en esta c o r te , re 
frendada por el Escribano del número de la misma D. Pablo de 
la Lastra, se anuncia haberse presentado en concurso D. Fer
nando Bringas y T orres, y se llama á sus acreedores á íin de 
que se presenten dentro de 20 dias con lo> títulos justificativos 
de sus créditos. 1248

1 D. Garlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Cabal'ero
de ¡a Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica , Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á ¡os que se 
crean con derecho á la herencia tíncable por muerte de Manuel 
Antonio D u n a , soldado que fué deí regimiento infantería de 
Cuenca, hijo de Juan Manuel y de María Rosa Vicente , natural 
de San Salvador de T ebra, provincia de Pontevedra , á fin de 
que queriendo hacer uso del que les asista comparezcan en este 
Tribunal en debida forma y en el término de 30 d ia s ; bajo aper
cibimiento que pasados sin verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponde, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 23 de Febrero de 1862.=  Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principa!. 1250

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Tello y José 
T orregresa, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de 30 dias comparezcan en éste Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que se instruye por 
el asesinato de Pedro y Antonio Vicente A ntón ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y re
beldía sin más citarles ni em plazarles, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Febrero de 1862.=M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r mandado de S. S., Juan Ugalde. 1259

Señas de José Tello.
Estatura regular, color moreno, pecoso de viruelas y con una 

• nube en un ojo, de modales bruscos : vestía pantalón de tela de 
verano color azul y algo jaspeado de blanco, alpargatas y un pa
ñuelo á la cabeza de color azul y pajizo, de 30 años próxima
m ente, pelo castaño oscuro entre rojo.

Señas de José Torregrosa.
E ra de la misma edad y estatura próximamente que el ante

rio r, aunque más fornido, de color mas claro, sus facciones re 
gulares, el peío entre  rojo, los ojos grandes abultados con pupi
las pequeñas, de modales templados y había Servído“en el e jér
cito como el T ello : vestía pantalón de verano con cuadros con 
pintas pajizas y el fondo azul claro , alpargatas, chaqueta y som
brero  calañes viejo y de aía alto.

D. Vicente López Marin, Juez de p rim era instancia de la vi
lla de N avalcarnero y su partido.

Por el presente cito, ñamo y emplazo á Antonio Aleson Ló
pez, natural de la ciudad de Sevitia, hijo de Manuel y  María del 
Gárm en, soltero, de 34 años de edad, vendedor de cristal y 
loza, para que dentro del término de 30 dias siguientes al de la 
publicación de este edicto se presente en este Juzgado á dar sus 
descargos en la causa criminal pendiente por robo de dos ye
guas y  un potro, verificado en Navalagamella la noche del 4 de 
Noviembre último; apercibido de que si no lo verifica, se le de
clarará rebelde y contumaz en dicha causa con lo demás que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 3 de Marzo de 1 8 6 2 .= Vicente Lo- 
p ez .= P o r su m andado, Mariano García Santos. 1266*

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de P r id a , Juez de prim era instancia del distrito de L ava- 
piés de esta capital, refrendada del Escribano de su núm ero Don 
José García L astra, se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
á todas ias personas que se crean con derecho á la sucesión in
testada de D. Manuel A bello, que falleció en esta corte el 18 de 
Marzo de 1853, para que al término de 20 dias comparezcan en 
el Juzgado de S. S. por la Escribanía del referido García Lastra 
á deducirte en fo rm a; bajo apercibimiento de que no haciéndo
lo les parará  perjuicio, bien entendido que G ertrudis Luco, 
causa-habiente de José Abello, herm ano de Manuel, ha salido 
á los mencionados autos pidiendo se declare heredera abintestato.

1283

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta c o r te , refrendada del infrascrito 
Escribano, se c ita , llama y emplaza por segunda vez á todos los 
que en cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Doña Rafaela Gras, natural 
que fué de L orca , á fin de que dentro del térm ino do 20 días se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía, sita en la calle Mayor, 
núm. 106, á ejercitar las acciones de que se crean asistidos.

Madrid 3 de Marzo de 1862.= El Escribano, Isidro H ernán
dez. 1284

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Talavera y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim ero , segundo 
y último pregón á D. Juan Clemente de Pineda, vecino de Ma
drid, de 36 años de edad poco más ó m énos, casado , Guarda 
m ayor que fué de montes de este distrito en el año pasado de 
1858, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente llam am iento, comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
estoy instruyendo contra el mismo por exacciones indebidas á 
unos m adereros, pues haciéndolo así se le oirá y  adm inistrará 
ju s tic ia , y no presentándose le parará  e'< perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Talavera á 7 de Marzo de 1862—Julián Gutiérrez 
del O lrao.=Por mandado de S. S., Ramón Riestra Hernando.

4285

D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de Mari
na , Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y 
Juez de primera instancia del distrito de la Victoria de esta ciu
dad &c.

En v irtud  del presente se cita á D. José María Ricayo, co
mo representante legítimo de su esposa Doña Josefa Marin y 
Causino, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito por sí ó por medio de apoderado á presenciar los in
ventarios que judicialmente se han de practicar +  los bienes de 
Doña María Marin P orras, d ifunta , sobre lo que se instruyen 
autos á instancia de su sobrina Doña Catalina Marin y Causino, 
asi como pai a que entiendan en las demás actuaciones de los 
m ism os, sustanciándose entre tanto con presencia del ministerio 
fiscal.

Dado en la ciudad de Málaga á 1.° ele Marzo de 1862 .= Juan 
B orrajo.=Por mandado de S. S ., Manuel de Fuero Peón. 1286

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era indancia de esta 
capital y  su partido y de Hacienda de la provincia.

Por e lp iesen te  cito, llamo y emplazo á Ramón González^ 
hijo de Damian y de Benita Recio, natural y vecino de Cumbres- 
m ayores, de 33 años de edad; y a Gregorio Gih hijo de Floren
tino y de Catalina Rubí, que lo es de Cumbres de San Bartolomé 
y de 46 años de edad, para que en el térm ino de 36 dias. 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Ga
ceta de M a drid , comparezcan en este Juzgado para ser notifica
dos de la acusación fiscal que ha recaído en la causa que contra 
los mismos y otro se sigue por contrabando ; apercibidos que de 
no comparecer se sustanciará la causa en su rebeldía y l°s parara 
el perjuicio que haya lugar.

Ihielva 14 de Febrero de 1862.=José Ramírez C ardenas .=  
Por mandado de S. S., Licenciado José María de Guerra. 1287

Sentencia.—En la villa y corte de M adrid, á 13 de Noviem
bre de 1861 :

Visto el pleito remitido en apelación por el Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito del Norte de esta capital y seguido en
tre  partes, de la una D. José Antonio Zurbano, representado por los 
estrados del Tribunal mediante su no comparecencia en esta Su
perioridad, y de la otra el P rocurador D. Miguel Perez Alamilla, 
en nombre de D. Claudio Sarasa, como curador ad bona de Doña 
Matilde Pom bo, sobre pago de 9.885 rs. y sus réditos*, en cuyos 
autos se habilitó para Ministro Ponente al Sr. D. Mariano García 
Cembrero por no haber asistido á la vista el que lo era  señor 
D. Laureano de Arrieta:

Resultando que en 11 de Junio de 4 859 D. José Antonio Z ur- 
bano presentó demanda ordinaria en dicho Juzgado contra la su
cesión de D. Francisco Pombo, alegando que entregó á este va
rias cantidades á préstamo para atender á h  reedificación de dos 
casas ; y habiéndole vendido una de ellas en parte de pago, prac
ticaron entre ambos una liquidación, cuyo resultado fué el de 
aparecer deudor Pombo por la suma de 3.085 rs., declarándolo 
así en el recibo que presentaba, y que el mismo Pombo llevó en 
arrendam iento un lavadero, y después continuó con él su testa
mentaria , adeudando por alquileres 6.800 r s . ,  y pidió que se 
declarase que la sucesión de Pombo era responsable al abono 
de 9.885 rs. y sus intereses legales desde que se constituyó en 
M ora:

Resultando que para p robar el crédito de 8.085 rs. presen
tó un recibo escrito en papel común, su fecha 19 do Abril d e  
1854, firmado por Pedro Alvarez, como testigo á ruego de F ran
cisco Pombo y con un signo de cruz, puesto según se dice por 
este que no sabia firm ar, en el que se expresa que ajustadas 
cuentas con el Sr. D. José Antonio Zurbano del dinero que le 
tenia entregado para la construcción de la casa sita en el paseo 
de Luchana, fuera de la puerta de B ilbao, y no habiéndole po
dido reintegrar, le vendió la casa en 2 del mismo mes en 
12.006 rs., cuya cantidad ledfabia sido entregada en va riáis p a r 
tidas, así como el saldó de 915 rs. que aparecia 'á su favor, sién
dole deudor por separado á Zurbano de 3.085 rs. que le ade

lantó para las obras de la casa que estaba concluyendo en el 
expresado paseo de L uchana, cerca de la plaza de Chamberí: 

Resultando que conferido traslado con emplazamiento al cu
rador ad bona de la menor Doña Matilde de Pombo y demás in
teresados en la testamentaría de D. Francisco Pom bo, se en ten 
dieron las diligencias con D. Ctáudio Sarasa, como carador de 
dicha m enor, el cual opuso contra el crédito procedente del a r 
rendamiento del lavadero la excepción de compensación, p o r
que en poder de Zurbano debían obrar 3.000 r s . ,  que en cali
dad de fianza le dió Pombo, con cuya compensación se conformó 
Zurbano , y contra el crédito  de 3.085 rs. que no bastaba á p ro 
barlo el recibo presentado, porque carecía de valor le g a l: 

Resultando que recibidos los autos á prueba fueron exami
nados como testigos á instancia del dem andante D. Pedro Alva
rez B ravo, D. Manuel García Besteiro y D. Francisco Javier Mur 
acerca de ser cierto que liquidadas cuentas en tre  Pombo y  
Z urbano, el prim ero cedió al segundo en parte  de pago de lo 
que resultaba contra él una de las referidas casas, y  quedó d e 
biéndole todavía la suma de 3.085 r s . ; y  que presenciaron la li
quidación y entrega del rec ibo , y solo el prim ero, que es el 
mismo que extendió y firmó este, contestó y firmó que eran  cier
tos ambos extremos, constándote por haberlos presenciado, decla
rando el segundo que presenció la cesión de la casa, y  por r e 
ferencia de Pombo y Zurbano sabia que liqu idaron  lo que aun 
quedaba debiendo Pombo, y formalizó este un resguardo del 
saldo, y  el tercero que no tenia conocimiento de la cesión más 
que por referencia de Zurbano y  A lvarez, y que ignoraba que 
se hiciera la liquidación y diera Pombo el rec ib o :

Resultando que también fueron exam inados sobre se r cierto  
que Alvarez era representante en legal forma’de Pombo, en cuyo 
nom bre concurría á la celebración de los contratos que este le 
encomendaba, y contestaron Alvarez y Besteiro que era  cierto, 
y Mur que lo ignoraba :

Resultando que requerido  Zurbano p ara  que exhibiera la es
critu ra  de compra de la casa que en pago adquirió de Pombo, 
dijo que no podia exhibirla porque no la te n ia :

Resultando que concluido el térm ino de prueba, las partes 
alegaron de bien probado, y vistos los autos en el dia señalado, 
el Juez dictó sentencia condenando á las partes á estar y pasar 
por el allanamiento y compensación de las cantidades p roceden
tes del arrendam iento del lavadero, y  á su consecuencia á qué la 
Doña Matilde Pombo satisfaga los 3;800 rs. de que se confesaba 
d eu d o ra , asi como Jos 3.085 que la parte  dem andante había 
acreditado serle en deber su difunto padre D. Francisco Pombo: 

Resultando que notificada esta sentencia la parte  dem añdada 
apeló en tiempo del extrem o en que se la condenaba á pagar 
los 3.085 r s . , y  admitida en ámbos efectos la apelación , se rem i
tieron con las debidas citaciones y emplazamientos los autos á 
esta Superio ridad , en donde se ha sentenciado el recurso con 
arreglo á derecho:

Considerando que no hallándose extendido ni firmado el re
cibo del folio 4 por D. Francisco Pombo, nada p rueba contra él, 
m iéntras por otros medios no se acredite la certeza de lo que en 
él se consigna, y  que Pombo tuvo en el acto l< intervención que 
en el recibo se expresa:

Considerando qu ? en las declaraciones de Alvarez Besteiro y 
Mur no bastan á p rtb a r  dichos ex trem as, porque solo el prime
ro asevera su certeza de ciencia propia y da razón de su dicho, 
siendo los otros dos testigos de mera referencia ó de oídas:

C msiderando que no habiendo inte» venido Alvarez como 
apoderado de Pombo al firm ar el citado recibo si no como tes
tigo á su ruego , en nada afecta á la cuestión del pleito que fue
ra  apoderado, cuyo poder tampoco se ha traído á los autos, des
conociéndose por lo mismo si estaba ó ño facultado para hacer 
liquidaciones y firmar recibos á nom bre de su p r in c ip a l;

Y considerando que en su consecuencia no resulta legalmen
te el crédito de 3.085 rs. reclamado como anticipo hecho á Pom 
bo por el demandante,

Fallamos que debemos revocar y revocamos la mencionada 
sentencia dictada por el Juez de prim era instancia del distrito 
del Norte de esta capital en 17 de Abril de 1860 en la parte ape
lada, que .condena á Doña Matilde Pooibo al pago d e  la partida 
de 8.085 rs., y absolvemos á dicha menor de la demanda de Don 
José Antonio Zurbano, en cuanto á la expresada partida de 3.085 
reales.

Notifíquese esta sentencia en estrados, hágase notoria por 
medio de edictos y  pubííquese en la Gaceta de esta corte y Bo
letín  de la provincia.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Francisco de 
los Rios.=M auricio G arcía.=M ariano García C em brero.=José 
O Lawior y Caballero.

Publicaeion.=La anterior sentencia fué leida y,publicada por 
el Sr. D. Mariano García Cem brero, Magistrado de este T ri
bunal y Juez Ponente de estos autos, estando la Sala segunda 
celebrando audiencia pública.

Madrid 16 de Noviembre de 1861.=En virtud de habilita
ción , Doctor Miguel Morayta.

Es copia de su original á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste pongo la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente de dicha Sala segunda.

Madrid 16 de.Noviembre de 186i.=V .°B .°=Francisco  d-o los 
R ios.=En virtud de autorización, Doctor Miguel Morayta.

Es copia de su original á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina, en la 
Audiencia territorial de esta capital, y para que conste é in
se rta r en la Gaceta oficial pongo la presente con la remisión ne
cesaria , que firmo en M adrid á 1® de Marzo de 1862.=  José 
Gonzalo de las C .sas. 1312

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 7 de Marzo de 4 862, $1 
Sr. D. Pascasio Fernandez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y Juez de prim era instancia del d istrito  de M aravi
llas de la misma, hab ién d o o slo  estos autos, seguidos á instancia 
de Doña Juana Cabolugo, para litigar con D. A lejandro Cuevas, 
de este domicilio, en el concepto de pobre:

Resultando que solicitada la pobreza por la Doña Juana Ca- 
bolugo se confirió traslado al Cuevas por térm ino de seis di as, 
cuya providencia se le hizo saber en 23 de Agosto del año últi
mo, y  no habiéndose personado en los autos para evacuarlo , se 
le acusó la rebeldía, habiéndola p o r acusada y  decaído el trasla
do en 12 de Octubre siguiente, notificándosele tam bién este p ro 
veído :

Resultando que previa audiencia del Prom otor fiscal y re 
presentante de Hacienda se recibió la información de pobreza 
solicitada con citación de los estrados en rebeldía de Cuevas, 
habiéndose probado con tres testigos hallarse constituida en tal 
estado por no poseer bienes ni rentas de ninguna especie : 

Considerando que á pesar de que el D. Alejandro Cuevas 
manifestó su oposición á tal pobreza, no ha prohado cosa alguna 
en contrario por los médios legales, y por consiguiente carece 
de fuerza su dicho, Corroborando con su silencio la veracidad dé 
lo expuesto por la Cabolugo:

Considerando que, apurados cuantos medios están al alcance 
del Juzgado, no se ha podido descubrir si la referida señora p o 
see bienes algunos, pues solicitada, para mejor p ro v e e r , noticia 
d e ’la Administración de Hacienda pública sobre si aquella p a
gaba ó no alguna contribución territorial ó industrial, sé ha m a
nifestado no aparece como contribuyente en ningún sentido, te

niendo presente lo dispuesto en el art. 182 de la ley de Enjui- 
cíamippto civil,

; Fallo que debo declarar y  declaro pobre en el concepto le
gal á Doña Juana Cabolugo para litigar con D. A lejandro Cue- 
vías, despachándosela en el papel de los dB su clase y  sin exi
girla derechos, todo sin perjuicio del re in tegro  en su dia y caso 
si m ejorase de fortuna, Notifiquese esta p rovidencia á las par
tes, y  á los entrados en rebeldía del D. Alejandro Cuevas, pu^ 
picándose además en los periódicos oficiales de esta corte en 
conformidad á lo prevenido en el art. 4196 de la citada ley.

Y por esta sentencia, S. S. así lo proveyó, mandó y f irm a .^  
Pascasio Fernandez.

Pronunciamiento.—Yo el infrascrito Escribano doy fé que la 
anterior jpqtepqifi ^ a $ d o  leida y  publicada pqjr el Sr Juez d e 
primer*, ¿nsUacia del dé Maravillas, ¿ e  esta c o r te , es-,
tándose o^pbrando audiencia en  dicho Juzgado hqy 7 de Marzo 
de 1862 .= Jacinto Zapatero. \  1315

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR
M ADRID.—El iímo. Sr. Obispo de Archis , auxiliar 

de su Emraa. el Sr. Cardenal de Toledo, cé!ebtáFi de pon
tifical hoy en la Real ig lesia  de S,antá María de la Álm u- 
dena de esta corte.

 Hó aquí la carrera designada pará la procesión qué,
si el tiempo no lo h h p id e , saldrá de Sántq Tomás ésta 
tarde: calle de Atocha, plaza Mayor, dalles de Ciudad - 
Rodrigo, Platerías y  Almudena al arco y  piaza de P a la 
cio , calles de Santiago, Mayor, Espartemos y plazuela de 
Santa Cruz á la mistná igjésia.

 Hoy por la noche, después del sertnon de Soledad, se
cantará en la parroquia dé San M artín, con acompaña
m iento de orquesta , él precioso Stabaí M&ter del m aes
tro Saldoni, que tan brillante éxito obtuvq los dos qños 
últimos en la hiistáa iglesia.

  En el Regina C ali que se ha de cantar mafia na al
anochecer en la parroquia de San Lilis será director de 
la orquesta el maestro D. Victoriano Da roca, él cual, se
gún nuestras noticias, ha escogido pata ésta solemnidad 
religiosa las com posiciones más notables de su justáfnen- 
te elogiado repertorio, que serán ejecutadas por tina nu
merosa reunión de escogidos profesores.

 El pintor de Cámara D. Bernardo López ha hechp,
por encargo de S. M ., un magnífico retrato de la nodriza 
del Príncipe de Aátútias.

  El célebre pianista Sr. Perrelli , qué tan buen
éxito ha obtenido én  nheslra capital en tos cuatro con
ciertos que le han hecho álca nía ru n a  popularidad bien 
merecida, marcha dentro de algunos días á recorrer las 
principales ciudades de E spaña, empezando por Sevi
lla. El simpático talento dé este artista le asegura en  to
das partes la más lisonjera acogida.

— - •     — — -  -

ANUNCIOS
COLECCION LEGISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CON- 

tinuacipn de la Coiecdm de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 86 de dicha obra, corres

pondiente a l segundo semestre de 1661, y e l de senten
cias y decisiones del Goaséjo de Estado, hallándose de 
venta en la portería dél Ministerio de Gracia y Justicia ai 
precio de t i  rs. tomo.

Esta obra se pública por entregas m en su a le s , cons
tando cada una oe ellas de 10 á 4 4 pliegos de im presión  
próximamente, ó sean 466 á 224 páginas en  8.° mayor.

Ai fin de cada sem estre se dan dos índ ices, el uno 
cronológico y  el otro a lfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación dal tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia l le 
varán M iacion distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco él porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. 3I recibir cada entrega , y  para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 .rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y fe) extranjero 120 rs. va. anuales.
- 5

EMBAJADA DE FRANGIA EN ESPAÑA — POR EL Mi
nisterio de-la Cancillería de dicha Embajada y  procedentes 
de la testamentaria de D .Juan V a la t,se  sacan á púhiicii 
subastará la una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente  
mes de A b ril, dos casas , sitas en esta corte, calle de Pe- 
»ayo, antigtia éa llede San A nión, señaladas con los -nú
meros $6 y  M  modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará en doble licitación , tendrá lu 
gar á la mismá hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, calle de San Antón , número 28, 
rematándose la del Jiüm. 26 el dia 2 2 , y la del núm. 28 
el 24 del corriente.

El pago se hará en  efectivo metálico y serán de cuerda 
del compr ador todos los gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas estarán de 
manifiesto todos los días de una á cuatro de la tarde, en  
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa hum . 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio, una liendra en la planta baja, un cuarto priu- 
cipri y  una buhardilla. Su superficie eS de 2;594 piéscua
drados , tasados á 50 rs. vn . pié cuadrado.

La casa núm. 28 , la compone la parte de la fachada 
dividida én forma de almacenes, para el comercio al por 
menor * el Interior cubierto de firmes hangares ó coberti
zos de madera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
granito , á la izquierda una construcción ó vivienda,

Su superficie consta dé 7 .5 i7  piós cuadrados, y su e s 
timación es de 48 rs. vn. pié cuadrado.

No se adm ithá ninguna prdpoMcioñ que Po cubra te 
tasación. ■ - 4328— 4

_■ . . .O  - i  víH .u , , . . . :— 11 ' ■' . ^ — -

ARRIENDO DE PASTOS.—SE AUiUENDANPOR TIEIVD 
po dé ua año á contar desde 1.° de Mayo próx¡m o, lpa 
pastos de los cuartetes Naváláviga y  H erijuélas, en lü 
provincia de Segovia, sitos én  Campo Azalvafro, tértóin  
de Villacastin.

En Segovia en casa del Sr. D. Siró González y én V i*  
UacSstin en la de D. Pedro Coca se hallarán de m anifies
to los pliegos de cojadicibues. 2115— *

SANTO DEL DIA.
San Eleuterio, Obispo , y  San Perfecto, 1m ártires de 

* • Córdoba.

Éstán suspendidas las Cuarenta Horas hasta el 19 
dél actual.

M a l  o b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Abril de 1862.
... rl rii . ' — -------------------------- ---------- ---- ------------------ -------— ___ _____ __

HORAS.

JUróuetro
redqcidoA 0Q 
y éilfma-

708.06

708,29

707,51

706,28

705,65

705,78

Taniptra-
tura en 
grados 

JteRUBmr

Tempera
tura en gra
dos eenií 
grado*.

Diraeeíoa 
del viento

ESTADO DEL
c íe l o .

6 m . . 

9 m . . 

42

2* 2 

7®, 4 

40',7 

4 2',2 

41',9 

8°,2

2',8 

8’,9 

4 3',4 

15',2 

14V9 

40',3

E .................. Despej.0

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

E..............

S..............

8  t . . .

6 t . •

9 fí.¿

N ..............

N...............

N .. ..........

Temperatura máxima del dia. . /

Temperatura máxima al sol...........

Temperatura mínima del dia.........

4 I \ 0  

25',8 

0*,6

4 7',5 

32#,3

o

Evaporación en las 24 horas. 1,9 milím etros. 

Lluvia en  las 24 horas . . . . ,  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
O bservaciones meteorológicas del dia 47 de A bril á  las 

ocho de la mañana, i Las verificadas en España, á excep- 
cion de las de Madrid y  San Fernando , están hechas tn  
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Sarftme- 
vro á 0° y 
al niTel

del mar.

Tempera
tare.

Dirección
del

viento. dei
íielo-

t lU á *  

¿e i« m « r.

Madrid. . . 761,7 8#,9 Este. . Despejado.. »

Barcelona. 765,2 13°,0 S. O. . Idem........... Tranquila.

P a lm a ... . 766,2 4 o*, 6 N. E. . . Idem. . . . . Idem.

A licante.. 765,4 4 4°.8 Idem .. Aigs. nubes Gde. oleaje.

S. Fernan
do á la s8 h 760,0 4 2°,2 Este. . C.°, lluvia.. Picada.

Lisboa. . . 763,5 » N. E .. Despejado. Bella.

O porto .. . 766,2 15°,0 N. O .. Idem............ Peq.* oleaje.

Bilbao___ 767,0 8°,3 S. E . . Cási desp.0. Tranquila.

Santiago.. 765,2 4 4 °,0 N . E . . Idem............ »

Salamanca 761, 7°,3 Este. . Despejado . »

O viedo. * , 767,7 40°,6 N. O .. Idem............ »

B u rgos.. , 768,5 4°,7 N. E.  . Idem...........

M arsella..

A

764,2

las ocho 

10°,2

• de la i 

N.,E. . .

nañana.

Despejado.. En calma.

Bayona.. . 8*,0 E. S. E. Idem. De leva.

Brest......... 763,9 ’ 9°,7 s. o . . . C.#, lluvioso Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  11 de 

Abril de 1862 á las siete de la mañana,

Barome- Tempera-
tro redu tara en Dirección ESTADO 

I n f  AI TD A D F ^ cido 4 0o gr a d o * del
LULAL11JAUÜ&. y a ln ite l centígra tiento, DEL CIELO.

del mar. do#.

D unquerque. 76i ,2.  8*,0. N. O .. Cubierto.
París   762,3. 9°,5. S. E. . .  Cási cubierto.
Bayona.....................  » 13°,9. E.N. E. Despejado.
Lyon. . . . . . . . . . . .  761.5. 44°,0. S..............Idem.
B r u s e la s . .   765,0, 8o,5 . O Cubierto.
Viena. . . . . . . . . . .  757,2. 42',5. ¡O Nubíado.
T u r in   .......... 759,8.1 4 39 0. ¡  » Desp.®, nubes.
Roma ...................  760 3. 44',2. ¡E>. . . .  Nublado.
Florencia 759,5. 44°,5. ¡S Sereno.
San Petersburgo., 763,2. — 2*,0.|E  Nublado.
Constant inopla. , .  » » | » »
Stockol m o . . . . . . .  756,6. 4 *,0. S Cási cubierto.
Copenhague . . .  .11758 ,2 . 3',9 . O. . . . .  Despejado.
G reeuvich . . . . .  761,2 5#,7. N.N.E. Cubierto.
L e ip z ig ...................  762,2. 7',4 . E............. ¡Nieve.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De iós partes rém itidos en esté dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta  

lo siguiérde:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE «OT.

2.015 fanegas de trigo.

2.145 arrobas de harina de id.

40.365 arrobas"de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 20 cuartos libra 

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera de 74 á 00 rs. arroba, y  de 34 ú 48

cuartos libra.

Tocino añejo , de  96 á 98 rs. arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.

Jamón , de 410 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 euartos libra. 

Vino de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.

Garbanzos, de 30 á 42 rs arrobé, y  de 10 á 46 cúártoé 

libra.

Judías, de á 82 rs. árroba, y de 10 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartol 

libra.

Lentejas de 44 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arrobé.

Jabón, de 58 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

lb ra .

Patatas, de 5 % á 7 rs. arroba, y  de 2 á %yt  cuartos 
libra.

ííótÁ. Hoy fió ha habido mercado de granos.

Lo que se anuncia al publicó para su  inteligencia. 
Madrid 47 de Abril de 1363. a'G l Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
fa r ts  ñ  'dé A bril d i 1* 6*.

Foháós franceses. • j 4 54 1S 0; *.. * * . . . ;  98 j t l

Í 3 por 100 interior......... 49 1/4.
tóem  exterior.............  §3.,

Idem diferida............. 43 3/ 4 .
Ánlortizable............... 49.

Consolidadas,.................................................. ¿,. ■ 93 7/8 á 94.


